
ANO CCXÍÍ.— NÜM. LUNES 17 DE FEBRERO DE 1873. Tomo I .— P a g . 5 3 5

PONTOS DS SüSCRICION.

En M a d r id , e n  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones do Correos,
En París, G. A. Saavedra, m e Taitbout, núm. 5Ü.
Los ANUNCIOS Y sü scu ic iO N E s PARA LA G a c e t a  SO leclbcn en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto  
«1 despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tai'de.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tas’ de l a  G a ce ta  ®e M a d j u d .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetai.

M a d r i d .............................................. Por un m es.................. A
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  is l a s  , P "  “ .......................  «

B a l f A V  G ax ar i í í  i Poi seis m eses .. ................  36
b a l e a u e s  y c a n a r ia » ( P o r  u n  a ñ o ...............................  6 6

U l t r a m a r .........................................  Por tres meses...........  25
E x t r a n j e r o ................................   Por tres meses..........   35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada un o, libres de 
todo descuento.

Las r^lamaciones por extravío de los ejemplares de la Gackta 
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :
_ Madrid, ocho dias.—Pi'ovincias , un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d« 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M INISTERIO  DE LA GUERRA.

e x t PvAC t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e

M IN ISTER IO  H A STA  LA  M A D R U G A D A  D E HOY.

—El Coronel Guzrnan batió ayer á la partida car
lista Mochon, causándole tres muertos, dos heridos y SO prisio
neros, entre los que figura el hijo de Mochon. Además se le 
han cogido 13 caballos, 00 arm as y varias municiones y efec
tos de guerra.

PRESIDENCIA
D P ] L

PODER EJECUTIVO DE L l  REPÚBLICA.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía^ decreta 
y sanciona la siguiente ley:

Artículo 1.® Se otorga á los concesionarios del ferro
carril de U trera  á Osuna u n  plazo de ^0 meses, contados 
desde la fecha de esta ley, para que te rm inen todas las 
obras de la línea.

Art.  P a ra  gozar del beneficio que concede el a r t íc u 
lo anterior,  depositarán  los concesionarios en el té rm ino  
de un  mes después de la promulgación de esta ley, en la 
Caja general d e . Depósitos , el 6 por 400 del presupuesto 
oficial aprobado por la sección de M archena á Osuna.

Dicha garan tía  se p res ta rá  en metálico ó en los valo
res equivalentes que se adm itan  para  fianzas, y será de
vuel ta  con arreglo á lo prescrito en el art. 13 de la ley 
cgeneral de 3 de Junio de 1855.

Art. 3.® Se entenderá caducada esta próroga si los con
cesionarios no cumplen la condición im puesta  en el a r 
tículo anterior.

Art. 4'* Llegado este caso, el Gobierno sacará  á su 
bas ta  la construcción y explotación del trozo de Marchena 
á Osuna con arreglo á las condiciones generales con que 
fue concedida la construcción de toda la línea.

Lo tendrá  entendido el Poder E jecutivo para su im pre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional quince de Febrero 
de mil ochocientos se tenta y tres.— C r í s t i n o  M a r t o s ,  Pre-  
s id e n te .= P e d ro  J. Moreno Rodríguez, Representante Se- 
c re ta r io .= C ayo  López, R epresentante S e c re ta r io .= S d u a r-  
do Benot, Representante Secretario.^^^Federico Balart, R e
p resen tan te  Secretario.

L a  Asamblea Nacional, en uso de su so b e ra n ía , decreta, 
y sanciona la siguiente ley :

Artículo único. El art, 59 de la ley provincial de 3 de 
Junio  de 1870 se entenderá redactado en la forma si
guiente :

«Artículo 59. La Comisión provincial está siempre en 
funciones activas, y reside en la capital de la provincia.

^Gada uno de sus Vocales d isfru ta de una  indemniza
ción , que en n ingún  caso podrá renunc ia rse ,  acordada 
por la Diputación y que no excederá de 5.000, 4.000 ó 3.000 
pesetas e n  las provincias de p r im e ra ,  segunda y tercera 
clase re spec t ivam en te .»

Lo tend rá  entendido el Poder Ejecutivo para  su im pre
sión ,  publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional quince de Febrero 
de mil ochocientos setenta y tres.^-CaiSTiNo M a r t o s ,  P re -  
s id e n te .= P e d ro  J. Moreno Rodríguez, Representante Se- 
c re ta r io .= C ayo  López, Representante Secreíario.—Eduar- 
do B e n o t ,  Representante Secretario. Federico Balart, 
Representante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 
y sanciona la siguiente ley:

Articulo único. Se eximen del pago de derechos los

mármoles de Currara in troducidos por la A duana  de Sevi
lla para embaldosar el pav im ento  del salón de la Bibliote
ca Colombina.

Lo tendrá  entendido el Poder E jecutivo p ara  su  im p re 
sión, publicación y cum plimiento.

Palacio dé la Asam blea Nacional quince de Febrero  
de mil ochocientos se tenta y tres.=CRisTiNO M a r t o s ,  P re -  
s id e n te .= P e d ro  J. Moreno R odríguez,  Representante Se- 
cre ta r io .=C ayo  López, Represen tan te  Secretario.=--Eduar- 
do Benot, Representante 8ec re ta r io .= F e d er ic o  Balart,  R e
presentan te  Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 
y sanciona la siguiente ley:

Artículo único. Se concede á Doña Magdalena Gómez 
de N avarrés ,  v iuda  de D. Cárlos Rubio, la pensión de 1.500 
pesetas anuales, que d is fru tará  d u ran te  su vida.

Lo tendrá entendido el Poder E jecutivo p ara  su im pre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional quince de Febrero 
de mil ochocientos se tenta y tres.— CíiisTiNO M a r . t o s ,  P re -  
s id e n te ,= P e d ro  J. Moreno Rodríguez, Representante Se- 
c re ta r io .= C ayo  López, Representante S e c re ta r io .= E d u a r-  
do Benot, Represen tan te  Ssoretario.=--^Federico Balart,  R e
prese a tan  te S ecr o t ar io .

MÍMISTEHÍO BE LA GÜEHBA

DECRETOS.
U na de las primeras atenciones á que debe ocurr ir  el Go

bierno de la República, recientemente fundada , es á crear, 
m an tener  y a r ra iga r  costumbres republicanas. Y una de las 
cos tum bres que deben más pronto adquirir  los pueblos re- 
pub icanos y con más energía a r ra iga r  en su vida es la 
cos tum bre del respeto religioso y profundo á ia  dignidad del 
honor personal y á la santidad de la conciencia hum ana.

Fué u.^ariza do las diversas situaciones que se sucedie
ron en el agitado movimiento de nues tra  an t igua  política 
exigir ai ejército, como prueba de adhesión , el ju ram en to  
político, que m uchas  veces violenta lo más estimable para  
los hombres honrados, la lealtad á sus antiguos com pro
misos y la secreta é inviolable intimidad de la conciencia.

Han provenido de aquí numerosas dificultades: pérdi
das irreparables de servicios debidos á la patria;  cuestio
nes de pundonor, tan  frecuentes y tan  vivas en nuestro  al
tivo carácter  nacional, elevadas á trascendentales cuestio 
nes políticas; resentimientos y enconos entre ios partidos, 
que conviene calm ar por la v ir tud  de una  forma de Go
bierno, que es la Nación m ism a en el ejercicio regular de 
su Autoridad y de su Soberanía.

Se necesita que no haya en el ejército español ju ra m e n 
tados é injuramentados. Se necesita des tru ir  e^ta odiosa 
distinción, que dividía á nuestros militares en castas. Todos 
deben ser soldados de la patria; y todos, obedeciendo á la 
Repúijlica, obedecerán á la Nación, de que son leales se r
vidores y fieles hijos. Así la República, que no les pedirá 
cuenta de sus ideas, ni de sus compromisos, ni de su h is
toria para emplearlos en su servicio, les exigirá en cambio 
con más derecho que el antiguo régimen la obediencia á 
una Autoridad que á nádie rebaja y la sujeción á leyes que 
á todos exaltan, y que se c u ra n ,  no solamente de sus de
rechos, sino tam bién de la v ir tud  de su honor y de la 
tranquilidad de su conciencia.

Y si estas razones atendibles no existieran, existir ía  
la consideración de que, perteneciendo el ejército español 
á  un Estado donde la libertad religiosa se halla pública
mente reconocida y el respeto á la creencia individual le
g ítimamente consagrado, no se debe, no, entrar en el exá-  
men de las ideas individuales ,  ni imponer fórmulas que 
puedan chocar, no sólo con las ideas políticas, sino t a m 
bién con las creencias religiosas.

La nueva forma de Gobierno, su carácter n a c io n a l , el 
escrupuloso respeto que le merecen los derechos de todos 
los ciudadanos, la inflexible lógica con que por v ir tud  de 
su propio organismo extiende y aplica los principios de
mocráticos; todas estas consideraciones exigían u n a  m e
dida como la propuesta por el Ministro de la Guerra, y 
en su consecuencia el Gobierno de la República decreta lo 
siguiente :

Artículo 1.® Q;ueda abolido en el ejército el ju ram en to  
político.

Art. Se restablecerá en el goce de sus empleos, h o 
nores y condecoraciones á todos los Generales, Jefes y Ofi
ciales del ejército que se vieran privados de ellos por h a 
berse negado á presta r  dicho juramento.

 ̂ Art. 3.“ El Ministro de la Guerra d ic tará  las disposi
ciones conveniente para  el cumplimiento de este decreto.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos se^ 
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
£stanisilao Figueras.

El Ministro de la  Guerra,
Feraiaisflo Fernandez de Córdoba.

Atendiendo á las razones expuestas acerca del mal 
estado de su salud por el Brigadier D. Marcelo de Az- 
cá rraga  y P a lm ero ,  Subsecretario  del Ministerio de la 
Guerra,

El Gobierno de la República se ha  servido admitirle la 
dimisión que h a  presentado del indicado cargo; quedando 
m uy satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que lo 
h a  desempeñado.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente dcl Gobierno de la República, 
Fig;iiera».

El Ministro de la Guerra,
F e m a n s l o  F e m a a x íie B  tí© CórtíoTí^a*

El Gobierno de la República se ha  servido nom brar  
Segundo Cabo de Ja Capitanía general de Castilla la N ue
va, Gobernador m ilita r  de ia provincia y plaza de Madrid, 
al Brigadier D. José Grajera y  Sánchez Gata.

Madrid diez y seis de Febrero  de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
F íg i ie r a » .

El Ministro de la Guerra ,
tí© Cóa*tói>va.

I T M Í S T E R Í O  DE FOMENTO

La experiencia y la práctica, en el tiempo que lleva de 
existencia el departam ento  que actualm ente se halla ó 
cargo del Ministro que suscribe han  puesto de relieve la 
necesidad de in troduc ir  algunas modificaciones que, sin 
gravárnen, árites bien con alguna economía para  el Tesoro 
público, faciliten el acertado movimiento de la Adminis
tración y el rápido curso de ios negocios que comprende. 
El desarrollo de los intereses morales y materiales que 
m a y o r  influencia ejercen en la cu l tu ra  y riqueza dé lo s  
pueblos no puede pasar desatendido a los ojos del país, el 
cual rec lam a por lo tan to  el p lanteamiento de reformas 
que sin graves alteraciones respecto de lo existente lleven 
consigo resultados en los importantes ramos que corres
ponden al Ministerio de Fomento. Mas no basta  un pro
pósito laudable , que seria completamente estéril si no exis
tie ran  suficientes medios para llevarle á cabo. Es indis
pensable que el personal encargado de dar  cima á las á r -  
duas ta reas  de la  Instrucción, la Industria ,  el Comercio, 
la A g ricu l tu ra  y las Obras públicas corresponda al objeto 
principal de sus atribuciones, ya por su distribución m e
tódica y ordenada, ya por su do tac ión , modesta siempre, 
pero ménos exigua que has ta  ahora, ya por efecto de las 
g a ran tías  que se le exijan en lo sucesivo.

E stas  consideraciones han  determinado al Ministro que 
suscribe á proponer á la aprobación del Gobierno de la Re
pública  el adjunto proyecto de decreto, en el cual se esta
blecen las modificaciones m ás urgentes, algunas de ellas 
reclamadas por la opinión general hace algún tiempo.

Consiste la más importante de todas en el estableci
miento de la Subsecretaría, indispensable en un Ministerio 
tan  vasto y complejo como el de Fomento para  el buen 
órden administrativo, sin que alcance á llenar esté vacío 
la existencia del Negociado Central, cuyas funciones no 
pueden fijarse con precisión y exactitud, n i  m ucho  ménos
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con buen  resultado para  el servicio, careciendo como ca
rece de personal adscrito á su dependencia, y desempeñado 
por un funcionario de categoría inferior á la de los Direc
tores. El establecimiento de la Subsecretaría, en la que 
deben refundirse, además de los asuntos que corren á cargo 
del Negociado Central, todo lo concerniente al Archivo y 
otras importantes funciones que se determ inarán  en el re
glamento interior del Ministerio, responde a la necesiuad 
generalmente reconocida de que exista un  alto funcionario 
üefe superior de Administración encargado de (lan unidad 
á la parte administrativa, secundando el pensamiento del 
Ministro y desembarazándole pa ra  atender á la cuestión 
política, y en general á la iniciativa que le correspondo en 
los asuntos más trascendentales del departam ento  que bajo 
su responsabilidad desempeña.

A este fin se hace indispensable asignar á la n ueva  de
pendencia el personal necesario, á lo cual responde t a m 
bién el proyectado arreglo, verificado de m anera  que, con 
ventaja  del servicio, sin perjuicio del personal de las Di
recciones, y teniendo en cuenta  la graduación y je ra rqu ía  
adm inistra tiva  de los funcionarios según la índole de sus 
atribuciones, resulta beneficioso para  los intereses públi
cos. Se refunden las Direcciones de Estadís tica  y de A gri
cultura, Industr ia  y Comercio; siendo de adver t ir  que con 
la existencia del Ins t i tu to  Geográfico que de la prim era 
depende se h a  dism inuido has ta  lo sumo el trabajo que 
sobre ella pesaba; y con la descentralización adm in is tra t i
va que desde la revolución se ha e.r/iaidecído desarrollán
dose progresiva, aunque paulatinam ente , la Dirección de 
A gricu ltu ra  se ha desemba¡'azado también de gran  parte  de 
trabajo, sin que se vea precisada á descender á detalles 
que exigían en otro tiempo el concurso do un personal n u 
meroso.

La refundición propuesta es conveniente y f á c i l , y ya 
fué un hecho desde la revolución, que incor’poró á la Direc
ción de Obras públicas la de A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Co
mercio. Las modificaciones mencionadas, que obedeciendo 
esencialmente á una organización do servicios responden 
por completo á las necesidades ad m in is t ra t ivas ,  dan ta m 
bién por resultado una  economía, aunque poco im portante, 
sobre el presupuesto presentado á las C o r te s , después de 
atender al aumento de algunas asignaciones demasiado 
exiguas, teniendo en cu é n ta la  conveniencia de que los em
pleados se hallen dotados decorosamente á ñ n  de que se 
les pueda exigir con razón u n  trabajo asiduo, al par que el 
celo y eficacia indispensables en el desempeño de sus ta 
reas y do que lio existan jam ás los que no sean necesarios.

Aceptadas las modificaciones expuestas anteriormente, 
el personal de Oficiales, Auxiliares, Aspirantes, porteros y 
ordenanzas propuesto determina u n a  plantilla general 
suficiente para las atenciones del servicio, si se tiene en 
cuenta además que la Biblioteca y Archivo del Ministerio 
deben estar exclusivamente á cargo de ind iv iduos del 
cuerpo que presta sus se.rvicios en dependencias análogas, 
como la Biblioteca Nacional y el Archivo histórico, per
cibiendo las gratificaciones correspondientes.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus- 
oribe tiene la honra  de someter á la aprobación del Go
bierno de la Bepública el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1873.
El Ministro de Fomento,

DECRETO.

Conformándose con lo propuesto por el Ministro de F o 
mento, el Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo i.'' La plantilla del Ministerio do Fomento se 
compondrá de un Subsecretario, Jefe superior de A dm inis
tración, con pesetas de sueldo anual.

Tres Directores generales, Jefes superiores de A d m in is 
tración, (“on i^LoOO pesetas.

Un Oficial m ayor.  Jefe de Administración de p r im era  
clase, con 10,000 pesetas.

Tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de se
gunda clase, con 8.750 pesetas.

Tres Oficiales segundos. Jefes de Administración de 
tercera cfiase, con 7.500 pesetas.

Seis Oficiales terceros, Jefes de Administración de 
cuarta  clase, con 6.500 pesetas.

Un Auxiliar mayor, Jefe de Negociado de primera cla
se, con 6.000 pesetas.

Ocho Auxiliares primeros. Jefes de Negociado de se
gunda clase, con 5.000 pesetas.

Doce Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de te r 
cera clase, con 4 0 0 0  pesetas.

Diez Auxiliares terceros. Oficiales primeros de Admi
nistración, con 3.500 pesetas.

Diez y seis Auxiliares cua r to s .  Oficiales segundos de 
Administración, con 3.000 pesetas.

Un Aspirante m a y o r , Oficial tercero de Adm inis tra
ción, con ^.500 pesetas.

Diez y seis Aspirantes p r im eros.  Oficiales cuartos de 
Administración, con ^.000 pesetas.

Treinta Aspirantes segundos, Oficiales quintos de .Ad
ministración , con 1.500 pesetas.

Un portero m ayor con 3.000 pesetas.
Un portero primero con ^.500 pesetas.
Tres porteros segundos con ^.000 pesetas.

' Ocho porteros terceros con 1.500 pesetas, 
ce ordenanzas primeros con 1,250 pesetas.

doce ordenanzas segundos con 1.000 pesetas, 
i Art. 2.° E l  Negociado Central formará parte  de la 
I Subsecretaría, y tendrá  las funciones que en el reglamento 
I interior del Ministerio se determinen, 
j Art. 3.° La Dirección de A gricu ltu ra  , Industr ia  y Oo- 
j inercio q ueda  refundida en la de Estadística, constituyen- 
I do una sola bajo la denominación de Dirección general de 
; Estadística , A gricu l tu ra ,  Industr ia  y Comercio, igual en 
; categoría y atribuciones á las de Instrucción y Obras pú-  
I b l ic a s , que con la an ter io r  forman parte  del Ministerio;
; quedando por consiguiente -derogado el decreto de 19 de 

Setiembre de 1872 en que se dió una  organización especial 
i á la Dirección de Obras públicas.
i Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos se- 
; tenta y tres.
i El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de Fomento,

; DECRETOS

í De conformidad con la nueva  organización dáda á la
plantilla del Ministerio de Fomento,

; El Gobierno de la República decreta el nom bram ien to
j de D. R uperto  Fernandez de las Cuevas, D iputado ,á  Cór- 

t e s , para el cargo de Jefe superior de Administración, 
Subsecretario de dicho Ministerio.

.1 Madrid á diez y seis de Febrero de mil ochocientos
setenta y tres.

El Presidenle del Gobierno de la República, 
 ̂ lEíí^tasiásIa© F lgeieraiN .
í El Ministro de Fomento,

E n  consideración á las razones expuestas por D. A n
tonio María Fontanalls,

El Goljierno de la República decreta adm itir le  la di
misión que ha presentado del cargt) de Director general 
de A gricultura ,  Industr ia  y Comercio ; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y laboriosidad con que lo h a  
desempeñado, y proponiéndose util izar opor tunam ente  sus 
servieioss

Madrid diez y seis de Febrero  de mil ochocientos
setenta y tres.

El Presidente dei Gobierno de la Repúbliea, 

El Ministro de Fomento,

¡ En cüiisideracion á las razones expuestas por D. Gas- 
I par  Rodríguez,
i El Gobierno de la República decreta adm itirle la dim i-
j sion que ha  presentado del cargo de Director general de 
1 Eslad is t ica ;  quedando satisfecho del celo, laboriosidad é 
I inteligencia con que lo ha  desempeñado, y proponiéndose 
: util izar oportunam ente  sus servicios.
I Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos

sel enta y tres.

El Presidente del Gobiern  ̂ de la República,

El Ministro de Fomento,
B e c e r r a .

El Gobierno de la República decreta el nom bram iento  
de D. Aníbal Alvarez Osorio, Diputado á Córtes, para  el 
cargo de Jefe superior de Administración, Director gene
ra l do Estadística, Agricultura , Industr ia  y Comercio. 

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
I se tenta  y tres.
 ̂ El Presidente del Gobierno de la República,
I IS s fa a íis ia tí F in g ie r a s .
 ̂ El Ministro de Fomento, 
í B e c e r r a .

El Gobierno de la República ha  tenido á bien decla
ra r  c e sa n te , con el haber  que por clasificación le co rres
po n d a ,  del destino de Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Fomento á D. Manuel Allustante.

Aíadrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
I se ten ta  y tres.
3 11 Presidente del Gobierno de la República,
§ F ig í i e r a s .
I E¡ Ministro de Fomento,

B e c e r r a .

I El Gobierno de la República ha  tenido á bien nom brar
j á D. Salustio Víctor Alvarado Jefe de Adm inis tración de 
¿ te rcera  clase ,  Oficial de la de segundos del Ministerio de
I Fomento
I M adrid  diez y seis de Febrero de mil ochocientos
; setenta y tres.
\ El Presidente del Gobierno de la República,
í E ístaE-jislao Fágeneráis;.
í El Ministro de Fomento,
1 Maíisaell Becerra.

de Oficial tercero del Ministerio de Fomento , con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
se tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
® ]¡staíais£ao Fágfiierasüu

El Minisiro de Fomento,
M a iü a e l  B e c e r r a .

■ El Gobierno do la República decreta que D. Alfredo de 
la Cortina y de los Heros cese en el desempeño del cargo

El Gobierno de la República decreta el nombramiento 
de D. Enrique Pelayo para  el cargo de Jefe de Adminis
tración de cua r ta  c i a s e , Oficial de la de terceros del Mi
nisterio de Fomento.

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la Repúbbcr,

El Ministro de Fomento,
M a R n m e l  B e c e r i 'S i .

f lir tg iíla íu  a t

A randa 16, 2‘i5 t.~Recihido  16, 3‘57 id,—El Ayuntamiento 
al Presidente de la Asamblea Nacional:

«Saluda de lo más íntimo de su corazón al Presidente de 
la Asamblea Nacional, Excmo. Sr. D. Gristino Hartos.»

G e r o n a  13, 8 n.— Recibido 16, 6‘24 t .—Al Presidente de la 
Asamblea Nacional:

«La Comisión provincial de Gerona recibe con gran satis
facción la grata noticia de haber sido V. E. nombrado Presi
dente de la Asamblea Nacional; é inspirándose en los eleva
dos sentimientos que V. E. invoca y en sus sinceros deseos 
por el afianzamiento de la República que ha de inaugurar un 
período de prosperidad para el país, se halla decidida á pres
tar toda su cooperación para el mantenimiento del órdon, tan 
necesario para cimentar sólidamente el nuevo Gobierno y las 
libertades públicas.

Ofrece también todo su apoyo á la Asamblea, á su digna 
Presidente y al Poder Ejecutivo.-=^Vicepresidente, A belli.=  
Secretario, Diaz.

L e o n  II, -I t.— Recibido I I , 5M5 i d —El Alcalde al Presidente 
de la Asamblea Nacional:

«El Alcaide y los Jefes y Oficiales de los Voluntarios de la 
Libertad de esta capital, en vista de las circunstancias por que 
atraviesa la Nación , ofrecen á la Asamblea su más decidido 
apoyo para salvar el órden y la libertad.»

L oja  16, 34 L—Recibido 16, 4‘35 id. — Al Presidente de la 
Asamblea Nacional, Presidente del Puder Ejecutivo y Gober
nador de la provincia:

«El Alcalde, el Ayuntamiento, Juzgados de primera instan
cia y municipal, Registrador de la propiedcid, Promotor nscah 
Jefes de Correos y Telégrafos, acomjjañados de •^nrnisiones del 
Cíonitéy Tertulia repubiicaria y de más de 4.000 pcrsouas, han 

■pruclamado la República por medio de una inauireslacion pú
blica en que ha reinado la mayor iVaternidad y el orden rrfás 
completo. La corporación , las Autoridades y funcionarios di
chos saludan respetuosamente á la Asambiea y al Poder Eje
cutivo, ofreciéndoles su decidido y completo apoyo para el 
sostenimiento déla  República, la libertad y elórdeii.»

P a l m a  16, 4‘20 L— Recibido 16, 6‘36 El Gobernador al 
Presidente de la Asamblea Nacional:

«El Vicepresidente de la Comisión provincial me dice lo si
guiente para que lo comunique á V. E.:

«La Comisión permanente ha acordado dirigir al Presidente 
de la Asamblea Nacional la más sincera felicitación por su 
nombramiento que le participa en telegrama circular del 12, 
comunicándole al propio tiempo su adhesión á las institucio
nes republicanas, para cuyo arraigo le ofrecen el apoyo más 
leal y decidido.»

P a m p l o n a  16, 2‘á5 t.— Recibido 16, 3‘33 id.—El Gobernador 
á los Presidentes de la Asambiea y Poder Ejecutivo, y ai Mi
nistro de la Gobernación:

«En medio de un entusiasmo indescriptible, con el órden 
más completo y rodeado de la Diputación, Ayuntamiento y de
más corporaciones civiles y militares, acabo de proclamar so
lemnemente la República desde la Casa Consistorial. Ha for
mado las tropas y Voluntarios de la República á las órdenes 
del Brigadier Catalan, Gobernador militar de la provincia; ha
biendo tenido yo la fortuna de que mi discurso haya sido in
terrumpido varias veces por las aclamaciones atronadoras del 
ejército, de los Voluntarios y del pueblo. Terminada la procla
mación, nos trasladamos á la plaza de la República, presenciando 
el desfile desde un estrado construido al efecto. La cindadela 
hizo los saludos de ordenanza, y el pueblo liberal de Pamplona 
aclama con el mayor entusiasmo el advenimiento de la nueva 
forma de Gobierno. En nomibre de todos y del mió tengo la sa
tisfacción de enviar á V. E. el testimonio de la más profunda 
adhesión á la Asamblea y al Poder Ejecutivo. ¡Viva la Repú
blica !»

I d e m  16, I ‘20 t.—Recibido 16, 3‘25 id.— El Alcalde popular 
de Pamplona al Presidente de la Asamblea:

«Proclamada en este momento la República con gran so
lemnidad, el Ayuntamiento saluda con entusiasmo á la Asam
blea Soberana.=E l Alcalde, Francisco Huder.»

P o n fe r r a d a  16, I ‘30 t.—Recibido 16, 6 id.—AI Presidente 
de la Asamblea Nacional y Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal felici
tan á las Córtes por la forma de Gobierno que han dado á la 
Nación. Se ha proclamado la República en esta villa con ge
neral regocijo.=Fabian Gil.»

P u e r to  16 , 147 t.—Recibido 16, 5 ‘15 id.—Al Presidente de 
la Asamblea N acional:

«El Comité de ini presidencia felicita á V. E. por su eleva
ción á la Presidencia de la Asamblea Nacional.==Cortello.»

S e g o r b e  15, 2 t.— Recibido 15 , 3'50 id.— El Ayuntamiento 
republicano de Segorbe al Presidente de la Asamblea So
berana:

«Esta corporación en sesión ordinaria de hoy ha acorda
do felicitar á las Córtes por la elección del Poder Ejecutivo de 
la República, ofreciendo á las mismas-su más leal y decidido 
apoyo, prometiendo á toda costa el orden en esta ciudad.»
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T e r u e l  46, 4 t.—Recibido 46, ^ ‘7 id.—^Wí Ayuntamiento re- 
publicano-democrático-federal al Presidente de la Asamblea 
Soberana:

«Proclamada la República en medio del mayor orden y en
tusiasmo, felicita á los ciudadanos de la Asamblea Soberana.»

Idem id., 4^/30 t.— Recibido 46, 4‘54 id .~ E l Gobernador al 
Presidente de la Asamblea N acional:

«Acaba de proclamarse la República con la mayor solem
nidad é indescriptible entusiasmo. He dirigido la palabra al 
pueblo, que ha aclamado á la Asamblea, al Poder Ejecutivo y 
al ejército.»

A l c a ñ i z  id., 9‘30 w. -A l Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Ayuntamiento, republicanos y demás liberales de Ca- 

landa felicitan al Gobierno por el triunfo de la R epública, y 
le ofrecen su apoyo.»

A l c á z a r  id., 4 t .—El Alcalde al Presidente del Poder Eje- 
eiitivo:

«El Ayuntamiento que presido queda en posesión de sus 
cargos, y felicita á V. E. por el advenimiento de la República.»

A l g e c i r a s  45, 9 n.—El Ayuntamiento republicano federal 
de Algeciras al Presidente del Poder Ejecutivo:

«Esta corporación ha acordado felicitar á V. E. y á  los 
eminentes republicanos que componen el Poder Ejecutivo de 
la Nación, y ofrecerle su más leal y decidido apoyo.»

A l i c a n t e  46, 9‘SO n .—El Gobernador al Presidente del Po
der E jecutivo:

«El Representante de la nación D. Miguel Colomer me ruega 
trasmita á V. E. lo siguiente :

«Como Representante del país y como Presidente de la Ter
tulia del partido radical de Alicante, he unido mi voto al de la 
mayoría de la Asamblea en la sesión del 44, en virtud del cual 
fué proclamada la República en la Nación española. Al partici
parlo á V. E., tengo el honor, en unión de la Tertulia radical, 
de dirigir á V. E. nuestra más entusiasta felicitación por el 
advenimiento de la República, y hacemos fervientes votos por 
su consolidación, que será el triunfo de la libertad, del orden y . 
de la justicia.»

A ñ t e q u e r a  id., 5‘45 í.—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El nuevo Municipio, constituido por el delegado del re- 
liresentante del Poder Ejecutivo de la provincia, ofrece toda 
su cooperación al Gobierno, tanto al sostenimiento del orden 
cuanto para realizar definitivamente la grandiosa idea que la 
Asamblea Nacional se propone llevar á cabo.»

A r a n d a  id,, 4‘̂ 5 t .—El Ayuntamiento al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Felicita al Presidente del Poder Ejecutivo y primer Mi
nisterio de la República española.»

B a d a j o z  45, 40‘5 n.—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Por el correo del i2  di parte á V. E. de mi adhesión, la 
del Secretario y demás personal de este Gobierno al de la Re
pública.»

I dem  46, 4‘30 t .—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento republicano federal de Badajoz con su 

pueblo felicita y adhiérese al Gobierno constituido.=Pr8SÍ- 
dente, Vicente M artinez.=Secretario, Manuel Gómez Grtiz.»

B a r b a s t r o  id., 6 t.—El Alcalde al Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento de esta siempre republicana ciudad feli
cita con todo entusiasmo al Gobierno nombrado por la Asam
blea Nacional, y le ofrece con toda sinceridad su más decidido 
apoyo y cooperación.»

B é j a r  id., 44‘40 m .— Al Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República:

«El Comité republicano, en nombre del partido de esta he
roica» ciudad de Béjar, le felicita por el triunfo de la santa 
causa, y ofrece su más leal apoyo para la consolidación de 
esta.=E l Presidente, Cabreros.»

Id em  id., m . ~ k l  Presidente del Poder Ejecutivo y de
más Representantes:

«El Comité de Béjar Ies ielicita.=G enaro Pacheco.»

B u rg o s  id., 44‘30 m .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

»E1 Ayuntamiento, Juzgados, Comités antiguos radical y 
republicano y fuerza ciudadana de Castrogeriz y Villasandino, 
el Alcalde y Ayuntamiento de Palacios de Rio Pisuerga y  la 
corporación popular, Juez municipal, Voluntarios, ex-Diputa- 
do á Cortes D. Benigno de Arce, ex-Diputado provincial Si
meón Pancorbo é individuos que componían el Comité radical 
de Briviesca, me ruegan haga saber á V. E. que todos ellos se 
adhieren con entusiasmo á la República proclamada por la 
Asamblea Nacional, y felicitan al Gobierno emanado de su 
soberanía, ofreciéndole su leal apoyo para la conservación del 
orden y el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea.»

CÁ DIZ 44, 40‘7 71.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Círculo republicano reunido el 48 en sesión acordó fe

licitar y ofrecer su apoyo al Gobierno.»

C i u d .\d - R e a l  16, 40 n.— El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo: ,

«En telegrama de esta tarde el Alcalde de Puertollano me 
dice lo siguiente:

»El partido republicano y radical refundidos felicitan con 
entusiasmo á la Asamblea Nacional á su digno Presidente y 
al Poder Ejecutivo.»

Idem id., 5‘45 P—El Gobernador civil al Presidente del Poder
Ejecutivo:  ̂ 7

«El Alcalde de esta capital me ruega trasm ita a \ . E. lo 
siguiente: . . ,

«El Municipio que tengo la honra de presidir en sesión aei 43 
acordó adherirse en un todo al Gobierno de la República, ofre
cerle su apoyo para sostener el órden público y felicitar á V. E.^ 
como lo hace por mi conducto, por haber sido elevado a la 
alta y merecida dignidad de Presidente del Poder Ejecutivo.

En este momento se celebra una entusiasta manifestaoiori 
con el mayor órden.»

C i u d a d e l a  45, 4^‘5 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
El Ayuntamiento de la Cindadela, en la isla de Menorca, 

enterado de la proclamación de la República por la Asamblea 
Nacional, tiene la honra de manifestar que en sesión de hoy 
ha acordado adherirse con toda sinceridad á los acuerdos de 
aquella y al Gobierno.

Cindadela 15 de Febrero de 4873.=E1 Alcalde, Juan Tre
m ol.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Santiago Simó, Secre
tario.»

CoRUÑA 45, 8‘SO ív.— El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo y Ministro de la Gobernación:

«Por bando notifiqué al pueblo vuestras ideas, con las cua
les estamos identificados.—T apia.»

D o n  B e n i t o  i6, 4‘40 t .—El Juez, Promotor y subalternos 
del partido al Presidente del Poder Ejecutivo:

«Tenemos el honor de saludar y felicitar á Y. E. y demás 
individuos del Gobierno de la República por el nombramiento 
que han obtenido de la Asamblea Nacional, asegurándoles 
nuestra completa lealtad para sostener la institución procla
mada y el órden público.»

G e r o n a  43, 8 n .—El Gobernador civil al Presidente del Po
der E jecutivo:

«La Comisión provincial de Gerona saluda con entusiasmo 
al Gobierno de la República, y felicita á las Cónes por la acer
tada elección del Poder Ejecutivo. Le ofrece su decidida coope
ración, y vivamente desea que sobre el órden y la libertad 
asienten para siempre y para bien del país la República en 
España.— El Vicepresidente, Miguel A vells.=  Por acuerdo de 
la ('omisión, el Secretario, Filiberto Abelardo Diaz.»

I de m  44, 5 t .— El Ayuntamiento de Gerona al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

 ̂ «El Ayuntamiento reconoce, como ha reconocido desde el 
primer momento de su instalación , la autoridad supre«ia de la 
Asamblea Soberana y del Poder Ejecutivo de la República, y 
les ofrece su apoyo y decidida cooperación para el sosteni
miento de la República.==El Presidente, Pedro Barragan.»

G u a d a l a j a r a  45 , 9‘40 n.—■ El Gobernador al Presidente 
del Poder E jecutivo:

«El Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
á su nombre y en el de ios Jefes y empleados de las Secciones, 
felicitan á V. E. y le ofrecen su leal cooperación para el m an 
tenimiento de la República.»

H a r o  46, 4 t .—El Presidente del Ayuntamiento de Casala- 
reina al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento republicano de Oasalareina constituido, 
y guardia republicana organizada, felicitan con entusiasmo y 
ofrecen sus servicios íncondicionalmente al Poder Ejecutivo 
de la República.»

H e l l i ñ  id. 6‘45 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento republicano de esta villa de Lietor, pro

vincia de Albacete, el Comité local. Juzgado municipal y ve
cinos de la misma felicitan con entusiasmo al Poder Ejecuti
vo, y ofrecen su más decidida cooperación para llevar á efecto 
la consolidación de la República españoia. =  El Presidente, 
Andrés Gal.-=Isaac de Gracia, Secretario.»

H u e l v a  45, 44‘45 n.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

»La Comisión permanente me dice lo que sigue :
«Esta Comisión prestará eficaz cooperación á los preceptos 

del Poder Ejecutivo, cumpliendo fielmente la voluntad de la 
Asamblea Nacional. Sírvase V. S. comunicarlo, asegurando el 
íntimo acuerdo con la Autoridad queá V. S. le está conferida.»

I dem id., 3 L-—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación :

«La Comisión provincial de esta Diputación, el A yunta
miento de la capital y el de Aracena felicitan por mi conducto 
al Gobierno de la República.»

Idem id., 4 t.—El Ayuntamiento republicano federal al P re
sidente del Poder Ejecutivo:

«Esta corporación se felicita y felicita á la Nación por la 
abolición de la institución monárquica y por la proclamación 
de la R.epública.=Coto.»

L e ó n  id., 44‘%4 m .— El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Alcalde de Ponferrada en telegrama de ayer me dice lo 
siguiente:

«Este Ayuntamiento ruega á V. S. se digne trasm itir al 
Presidente del Poder Ejecutivo que felicita al mismo nombrado 
por la Asamblea Nacional, así como á estupor la proclamación 
de la República, y le ofrece su acatamiento y más firme adhe
sión.»

L i n a r e s  id., 4‘40 t .—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República:

«El Ayuntam iento, republicano en su totalidad, y esta A l
caldía le felicitan con entusiasmo y á la Asamblea Nacional 
por la proclamación de la República en España.»

L og ro ño  ¿d., 44‘55 m.— Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Ayuntamiento republicano de Logroño felicita al Poder 

i Ejecutivo y á la Asamblea Nacional por el advenimiento déla  
í República, prometiendo ayudar con tod .s sus fuerzas al sos- 
I tenimiento de dicha forma de Gobierno.=El Presidente, A l

berto Ruiz.»

\ L o r c a  45, 8 m.—Sr. D. Juan Anglada, Diputado, trasm ita 
i V. S. al Gobierno el siguiente parte:

«Reunidos el Comité radical y republicano, acuerdan fun
dirse en común aspiración política. Aceptan la República, fe
licitando al nuevo Ministerio.

Velez-Rubio 44 de F ebrero .=E l Presidente radical, Antonio 
Carrasco.=El Presidente republicano, Nicolás Abadía.»

L u g o  id., 40‘30 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano de Lugo felicita.al Gobiorno.^M a- 

nuel Perez.»
M i r a n d a  16, 42‘50 L — Al Presidente del Poder Ejecutivo: ^
«Entusiasta, numerosa y ordenada manifestación republi

cana federal, con asistencia de las comisiones de Bilbao y B ri
viesca. Felicitamos al Gobierno.==Erviti.»

M o r o n  id., 9 m.—El Alcalde al Presidente del Poder E je
cutivo:  ̂ .

«Republicanos de Moron y su partido en manifesion cívica 
de 40.000 ciudadanos, presidida por el Municipio y Comité, ofre
cen al Gobierno de la República leal apoyo. Patriótico y pro
fundo entusiasmo.»

M o t r i l  id., S‘45 t.— El Juez de primera instancia y Promo
tor fiscal al Ministro de Gracia y Justicia:

«Saludan á la Asamblea Nacional y Poder Ejecutivo, y 
ofrecen su concurso para mantener el órden que ha de enal
tecer al Gobierno de la República.»

N o g a l e s  45, 6  í . — Al Presidente del P o d e r  Ejecutivo:^
«El Comité republicano de este distrito felicita al Gobierno 

por hallarse al frente de los negocios, ofreciéndole decidicio 
apoyo para salvar la santa causa de la República.=El P resi
dente, Ramón Vázquez Gómez.»

O r e n s e  id., 44‘40 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano federal de Orense tiene el honor de 

enviar á la Asamblea Nacional y al Gobierno la expresión de 
su ardiente entusiasmo por el glorioso triufo de la democracia, 
y ofrece su cooperación para el sostenimiento del órden y la 
defensa de la República.»

I dem id., 8‘30 n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
 ̂ El Alcalde, Concejales, Juez m unicipal. Secretarios y Co

mité republicano de Baños de Mulgas se adhieren con entu
siasmo y decisión al Gobierno de la República.==Miranda.»

P alma  46, 3‘30 t.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Vicepresidente de la Comisión provincial me dice lo 
siguiente:

«La Comisión provincial en sesión extraordinaria ha acor-v 
dado^por UDanimidad dirigir al Presidente del Poder Ejecutivo" 
la más sincera y entusiasta felicitación por el cambio de ins
tituciones políticas que acaba de efectuarse; ofreciéndole al 
propio tiempo el apoyo más leal y decidido por el afianza
miento de la República democrática federal, y rogándole se 
sirva comunicar á la Asamblea Nacional este sincero ofreci
miento.»

P a m p l o n a  id., 4‘30 l —El Alcalde popular al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Proclamada en este momento la República con gran solem
nidad.

«El Ayuntamiento saluda con entusiasmo al Poder Ejecu
tivo.—El Alcalde, Francisco Huder.

Idem  id., 3‘!̂ 0 t .— El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Los Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios de la R e
pública de Tíldela se adhieren á las decisiones de la Asam
blea; y reconociendo la legalidad existente, ofrecen sus servi
cios ai Poder Ejecutivo.»

P o n t e v e d r a  id., 4'30 t.-~ El Gobernador al Ministro de la
Gobernación:

«Reina perfecta tranquilidad. Cási todos los Ayuntamientos 
de la provincia me contestaron ofreciendo respeto y acata*- 
miento al Gobierno, y entre ellos muchos con entusiastas feli
citaciones.»

P u e r t o  43, 4‘40 t. (Por correo.)—Al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de mi presidencia tiene la honra de 
l' saludar al Poder Ejecutivo de la Nación y dignísimos pa^ 
s m cies que lo constituyen, ofreciéndole su cooperación para el 

sostenimiento del orden, principal base de la libertad y bien
estar de los pueblos.=Viaña.»

S a b a d e l l  45, 3'30 t.— El Comandante militar al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Los Jefes y Oficiales del regimiento de Extrem adura y ca
ballería de Alcántara, unidos á la fuerza movilizada de Saba
dell é individuos del centro , y reunidos en el local que este, 
ocupa para festejar la'proclamación de la República, hacen 
votos p a ra  (:\uc el Gobierno de su  Presidencia lleve á cima la 
unión y felicidad de España que tan patrióticamente se ha pro
puesto.»

S e v i l l a  i%, 40‘40 n. (Por correo.)—Al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Gasino republicano federal de Sevilla felicita al Gobier
no elegido por la Asamblea Nacional, y  confía en que no des
cansará hasta dejar consolidada en nuestro país la República 
democin^tica federal, única forma'de Gobierno aceptable para 
este Casino.=Por acuerdo, el Presidente, Tomás Calzada.»

I d e m  id., 4 t .—(Por correo.)—El Coronel de Gerona al P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República:

«Tengo el honor de felicitar á la Cámara y á V. E. por 
la nueva forma de Gobierno.=Alfonso Cortijo.»

I d em  id., 4‘40 t.—(Por correo.)—Los sargentos de Gerona al 
Presidente del Poder Ejecutivo:

«Tenemos el honor de felicitar á la Cámara y á V. E. por 
la nueva forma de Gobierno.»

S o r i a  45, 3‘iO t. — La Comisión provincial al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«La Comisión provincial acepta con entusiasmo la procla
mación do la República, con la que está identificada por creer 
que la misma ha de mejorar la situación política y social de 
España, ofreciendo al nuevo Gobierno que V. E. tan digna
mente preside su decidido apoyo y leal cooperación. =  Pablo 
Palacios.==Fraucisco Alcalde.=Eladio Peñalva.»

T e r u e l  46, 4 t —El Ayuntamiento republicano democrá
tico federal ai Presidente del Poder Ejecutivo :

«Proclamada la República en medio del mayor órden y en- , 
tusiasmo, este Ayuntamiento felicita á los ciudadanos del 
Poder Ejecutivo.»

V e j e r  45, 4S m.—El Alcalde al Presidente del Poder E je
cutivo:

«El Ayuntamiento de mi presidencia tiene el alto honor de 
folicitarle" por su elevación á ese importante puesto, y á la vez 
le participa estar dispuesto á sostener decididamente el órden,, 
la República y ios principios democráticos á tanta costa con
quistados.»

' V i t o r i a  id ., 3‘40 t .—El Gobernador al Ministro de la Go- 
bern ación:

«El Ayuntam iento , Juzgado municipal y Voluntarios de la 
Libertad de Leza se adhieren en un todo á las instituciones' y 
Gobierno que la Nación se ha dado, y se obligan á mantener 
el órden y defender la República.»

.Za m o r a  44, 8‘44 El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«El Juez de primera instancia del partido de Toro, Escri
banos y subalternos del mismo Juzgado, felicitan al Presidente- 
del Poder Ejecutivo por la proclamación de la República, y 
ofrecen su respeto y adhesión al Gobierno para sostener el ór- 
den y la libertad.»

Excmo. Sr. Presidente del Poder E jecutivo:
El Ayuntamiento dé esta villa deMaranchon, en la provin

cia de Guadalajara; partido judicial de Molina cié Aragón, 
tiene el honor de felicitar á V. E. por la representación que tan 
dignamente ejerce como Presidente de la República. En igua
les términos lo hace presente el Sr. Jefe de la Guardia civu. 
destinado en este puesto, con su correspondiente fuerza, y A d 
ministrador de Correos de la misma.

Dios guarde á V. E. muchos años. Maranchon 43 de F e 
brero de 4873.=(Siguen las firmas.)
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Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
Proclamada la República en esta villa en el dia de la lecha 

con el mayor entusiasmo, tengo el alto honor á nombre del 
Ayuntamiento que presido, de la Milicia ciudadana y del par
tido liberal de esta villa, de felicitar á la Asamblea Nació.,al y 
al Gobierno constituido, ofreciendo todo el apoyo y la mas de
cidida adhesión para el afianzamiento de las nuevas insti
tuciones.

Reina completa tranquilidad.
Dios guarde á V. E. muchos años. Brihuega 13 de Febrero 

de 1873.--Excmo. S r.= E l Alcalde, José Plerreros.

E l Ayuntamiento popular de San Sebastian de los Reyes, 
en la provincia de Madrid, felicita á la Asamblea Nacional 
por el advenimiento de la República, nueva forma de Gobierno 
en nuestro suelo p a trio , y confía en que los ilustres varones 
que tanto tiempo han venido esforzándose para conseguirlo, 
sabrán conservarla dignamente para felicidad y ventura de 
nuestra querida cuanto infortunada Nación ; para lo cual esta 
corporación ofrece su débil pero decidido apoyo para el soste
nimiento del orden, base segura y eíicaz para la consolidación 
de tan santa institución.

San Sebastian de los Reyes 13 de Febrero de 1873.^(Si- 
guen las firmas.)

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad de esta villa, 

en reunión celebrada hoy, han acordado adherirse en un todo 
á la nueva forma de Gobierno acordada por las Cortes en uso 
de su soberanía, y ofrecen su más leal y decidido apoyo al Mi
nisterio elegido por las mismas.

Lo que tengo la honra de participar á V. E. como Presi
dente de la citada corporación y Jefe de la fuerza ciudadana.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oebreros 43 de Febrero 
de 1873.=Excmo. S r.= P ed ro  de Gontreras.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de manifestar á V. E. que en esto dia y por 

sufragio universal ha sido elegida Junta de gobierno provisio
nal en esta localidad.

Acto seguido ha quedado constituida la Junta, y la misma 
en el acto, en presencia de todos los ciudadanos que han emi
tido sus sufragios, ha proclamado la República española, la 
cual ha sido aceptada y dispuestos todos y por todo á contri
buir á conservar el orden y respeto a las personas é intereses 
particulares y generales.

Al propio tiempo, y á nombre de toda la corporación que 
tengo el honor de presidir, debo manifestar á V. E. nuestra 
adhesión al Gobierno de la República constituido, y dispuestos 
á respetar sus superiores disposiciones; lo cual suplico á V. E. 
se digne hacerlo público, si en ello no hubiese inconveniente, 
en los periódicos oficiales.

Todo lo que tengo el gusto de participar á V. E. para que 
si lo tiene á bien se digne prestar su superior aprobación, no 
dudando que la expresada Junta cooperará en cuanto le sea 
dado á conservar el orden y respeto al Gobierno constituido.

Dio- guarde á V. E. muchos años. Perales de Tajuña 14 de 
Febrero de 1873.=Excmo. S r.= E l Presidente de la Junta, Ce
cilio García Díaz.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
Los que suscriben. Autoridades judicial, fiscal, civil, m ili

tar y municipal, han recibido con agrado la noticia de la feliz 
solución nacional; estando dispuestos á la conservación del 
orden público á toda costa, felicitando á la vez á las Cortes y 
al Ministerio de la digna Presidencia de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vi ver 13 de Febrero 
de 4873.=(Siguen las firmas.)

El Juez de primera instancia de este partido felicita sin
ceramente al Gobierno supremo nacional, y le ofrece su mo
desto apoyo para la consolidación de la República en bien de 
los intereses generales del Estado; tarea fácil teniendo en 
cuenta las eminentes cualidades científicas y políticas de los 
respetables individuos que le componen; con lo cual se habrán 
satisfecho por completo las aspiraciones constantes del que 
suscribe. ■.:?

Castuera (Badajoz) lo de Febrero de 1873.=José Becerra 
Laviña.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo :
Como Juez de primera instancia de esta ciudad, y en nom

bre del Promotor fiscal y de los auxiliares y subalternos de 
este Juzgado, felicito á V. E. y nos ponemos á las órdenes 
y disposición del Gobierno nombrado por la Asamblea-jj So
berana.

Alcaráz 14 de Febrero de i873.=Excm o. Sr.=M arcial Gon
zález de la Fuente.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo :
El Ayuntam iento, Jefes de Voluntarios de la Libertad y 

particülares vecinos de esta villa de Morata de Tajuña que 
suscriben, tienen el honor de ofrecer al Gobierno que digna
mente preside su adhesión y apoyo más decidido para soste
ner la República.

Morata de Tajuña U  de Febrero de 4873. = -( Siguen las 
firmas.)

TRIB UNAL SUPRIMO

Sala p r im er a .

En la villa y corte de Madrid, á 34 de Diciembre de 487^ 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción por infracción de ley, seguido en el Juzgado de primera 
mstancia del distrito de San Antonio de Cádiz y en la Sala de 
lo civil de la Audiencica de Sevilla por D. Pedro Romero Gar
cía con D. Pedro Solís y Lasso de la Vega sobre nulidad déla 
posesión de un patronato:

Resultando que D. Joaquín José Menendez , á nombre de 
Doña Dolores y Doña Carmen García, presentó escrito en 4 de 
Junio de 4834, que tocó por repartim iento al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz y Escri
banía de D. Servando Acaso, exponiendo que sus representa
das se consideraban con derecho incuestionable y preferente á 
las capellanías que en aquella ciudad hablan fundado D. An- 
tnnio de Soto Calderón y D. Bartolomé Luis Hurtado y los 
demás que nominalmente expresó hasta el núm. 46; y pidien
do que, con arreglo á lo prevenido en la ley de 49 de Abril 
de 18o4, se declarase que los bienes en que estaban dotadas 
las correspondían, ofreciendo justificar su parentesco con los 
fundadores:

Resultando que por un otrosí de un escrito solicitó que se 
iDrase orden al Juzgado del distrito de Santa Cruz para que 

se pusiera testimonio del poder conferido á su favor y que

obraba en los autos que á solicitud de sus representadas se se
guían sobre desvinculacion de la Memoria fundada por Doña 
Angela María Sánchez Melendez ; y que por auto del mismo 
dia 4 se tuvo en lo principal por opuesta á esta parte á los bie
nes de las capellanías que expresaba; y en cuanto al otrosí, 
se mandó expedir el correspondiente compulsorio, que fué ex
pedido en efecto al dia siguiente para que pusiera el testimo
nio que se pretendia; sin que después volvieran á hacer ges
tión alguna Doña Dolores y Doña Cármen García:

Resultando que el curador ad ¡item de D. Pedro Solís Las- 
so de la Vega presentó escrito en 48 de Setiembre de 1853, 
que tocó por repartimiento al Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de Cádiz y Escribanía de D. Manuel 
Vaquer, exponiendo que D. Bartolomé Luis Hurtado habia 
fundado dos capellanías de misas, que dotó con una casa si
tuada en la calle de la Novena, designando por primer pa'ron 
á D. Diego Centeno y sus sucesores con preferencia del varón 
á la hembra y del mayor al menor: que por muerte de Don 
Diego Centeno sucedió en aquel derecho su hijo D. José, en 
cuya finca habia subsistido hasta su extensión por fallecimiento 
en 34 de Octubre de 4841 de D. Juan Olivares, debiendo recaer 
el patronato en la de Doña Isabel Centeno, hija también de 
D. Diego, á la cual correspondía el menor D. Pedro Solís y 
Lasso de la Vega, sin que en ella hubiese ningún otro con me
jor derecho, como ofrecia justificar con la correspondiente in 
formación: que por el mismo medio justíficaria también que 
desde el 49 de Agosto de 4844 hasta el 47 de Octubre de 1851, 
en que se habia publicado como ley del Estado el Concordato, 
no se habia promovido la desvinculacion de los bienes de que 
se trataba; extremo tan importante, cuanto que de él dependía 
el derecho que se ejercitaba por el menor, toda vez que el Real 
decreto de 30 de Abril de aquel año de 4853 habia declarado 
derogado desde el 46 de Octubre anterior la ley de 49 de 
Agosto de 4844 sobre capellanías colativas, disponiendo que 
quedasen subsistentes aquellas cuyos bienes no hubieran sido 
adjudicados judicialmente á las familias respectivas, ó para 
cuya adjudicación no pendiera juicio en ejecución de la men
cionada ley de 49 de Agosto: que este era el caso de las dos 
capellanías de D. Bartolomé Luis Hurtado, y estando subsis
tentes, su patronato debia ejercerse por el menor D. Pedro 
Solís y Lasso de la Vega, en quien por ministerio de la ley se 
hab ia’trasferido este derecho desde la muerte del último patro
no D. Juan de Olivares; y que en su virtud suplicó que se ad
m itiera la información que oírecia, y que evacuada se declarara 
que por muerte de D. Juan Olivares, y en virtud de Real de 
creto de 30 de Abril de aquel año, habia recaído en O. Pedro 
Solís y Lasso de la Vega el patronato activo de las dos cape
llanías mencionadas, mandando en su consecuencia que se le 
diera y en su nombre á su curador la posesión de los bienes 
de dichas capellanías, sin perjuicio de pedir cuentas á la per
sona que hubiera corrido con la administración de e llas:

Resultando que admitida la información, declararon tres 
testigos que era cierto cuanto se exponía en el anterior escrito; 
y que oido el Promotor fiscal, de acuerdo con su dictámen se 
declaró por auto de 40 de dicho mes de Octubre que habia re
caído en el menor D. Pedro Solís y Lasso de la Vega el pa
tronato activo de las dos capellanías fundadas por D. Bartolomé 
Luis de Hurtado, mandando que se le diera posesión de la ci
tada casa, como en efecto se le dió sin perjuicio de tercero: 

Resultando que en 38 del mismo mes presentó escrito Doña 
María del Rosario Espeleta, viuda de D. Antonio Olivares, ex
poniendo que como heredera única de su hijo D. Juan Oliva
res estaba en posesión de la citada casa desde el año 4854; y 
que habiéndosela embargado sus productos, procedía que se la 
entregasen los antecedentes para oponerse á esta medida; y 
que entregados en efecto, los devolvió en 2 de Junio de 4853 
con escrito en que se ratificó, manifestando que se habia con
vencido del derechodel menor, y suplicando que se archivase el 
expediente en razón á que no tenia acción alguna que ejerci
tar; habiendo otorgado después en i.'* de Junio de 4853 una 
escritura de obligación con hipoteca á que fueron abonados 
después de su fallecimiento al nuevo patrono 39.003 rs. 3 mrs., 
producto de los citados bienes desde el dia del fallecimiento 
del hijo de la otorgante:

Resultando que en 33 de Julio de 4856 presentó escrito 
Doña Josefa Romero en las diligencias promovidas á nombre 
de Doña Dolores y Doña Cármen García pidiendo que se la tu 
viera por opuesta á las capellanías fundadas por D. Julián Ro
dríguez Duro, D. Martin Blois y D. Bartolomé Luis Hurtado; 
que se formasen los correspondientes ramos separados, y que 
se la entregasen para promover lo conveniente; y que en 33 
de Enero de 4869 Doña María Aurora Araujo, como heredera 
de Doña Josefa Romero Miranda, pidió que se formasen los in 
dicados ramos, lo cual se estimó; consignándose por diligencia 
haberse formado el relativo á la capellanía fundada por Don 
Bartolomé Luis Hurtado:

Resultando que en dicha pieza se personó formalizando 
oposición D. Pedro Romero, como sucesor en los derechos de 
D. Juan Olivares y Espeleta, patrono que habia sido de la ci
tada capellanía: que en 36 de Agosto de 4869 las hermanas 
Doña Dolores y Doña Cármen se separaron y desistieron de 
la Oposición que habían hecho á la misma por ser preferente 
el derecho de Romero, y que prévia su ratificación se las tuvo 
por separadas:

Resultando que D. Pedro Romero García, como heredero 
de Doña María Rosario Espeleta, se personó en los autos pro
movidos en 33 de Setiembre de 4853, á nombre del menor Don 
Pedro de Solís y Lasso de la Vega, pidiendo que se declarara 
nula y de ningún valor ni efecto la posesión conferida al 
mismo del patronato de las dos capellanías fundadas por Don 
Bartolomé Luis Hurtado, y la obligación contraida á su favor 
por Doña María del Rosario Espeleta en escritura de 4.® de 
Junio de 4853, condenándole á que restituyera aquella posesión 
al demandante, como albacea y único heredero de dicha Doña Ro
sario, con ent'^ega de los frutos producidos y devolución de las 
cantidades percibidas por causa de la escritura, y á la indem
nización de los perjuicios ocasionados á la testam entaría de 
aquella por consecuencia de dicha obligación desde el dia en 
que se habia celebrado el juicio de paz y habia sido legal
mente requerido D.̂  Pedro de Solís y Lasso; pretensión que 
fundó en que la indicada posesión se habia apoyado en una 
causa falsa, cual era la de no haberse promovido la desvincu
lacion de los bienes de dicha capellanía, siendo doctrina in 
concusa que no podia sucederse en los derechos del patrono, 
con arreglo á las leyes hasta 4844, cuando los bienes á que 
se refiriesen aquellos derechos estuvieran desvinculados ó so
metidos á un juicio de desvinculacion:

Resultando que D. Pedro Solís y Lasso impugnó la dem an
da alegando que las actuaciones promovidas á nombre de Doña 
Dolores y Doña Cármen García no constituían el juicio de que 
hablaba el art. 3.® del Real decreto de 30 de Abril de 4853: que 
Doña María Rosario Espeleta, heredera de su hijo D. Juan 
Olivares, último patrono de las referidas capellanías, no habia 
gestionado en dichas actuaciones ni aun tenido conocimiento 
de ellas; y que aun concediéndolas la consideración del juicio, 
no eran capaces de producir respecto de aquella los efectos 
determinados en dicho artículo , puesto que si habia alegado 
derecho alguno á los bienes, ni para ella exi&tia el juicio que

aquel exigia para la adjudicación de los mismos á la familia 
respectiva: que las actuaciones promovidas por las hermanas 
García carecían del carácter de juicio, toda vez que D. Joaquín 
José Melendez no habia llegado á acreditar la personalidad 
que ostentaba, por lo que el Juzgado no pudo haber por ad
mitida la demanda según solicitaba aquel, por lo cual no exis
tia ni aun el prelim inar indispensable de todo juicio; pero que 
aun suponiéndose cumplidos estos requisitos, no se habia hecho 
el llamamiento por edictos á los que se cre^msen con derecho 
á los bienes de las capellanías, lo cual equivalía al emplaza
miento de los demandados, que era la raíz ó concurso de todo 
pleito, y que por ello era válida la posesión del patronato activo 
cuya nulidad se pretendia; en cuyo caso se hallaban también 
las obligaciones que para con el mismo habia contraído Doña 
Rosario Espeleta á virtud de la escritura solemnizada en 4.® 
de Junio de 4853:

Resultando que suministrada prueha por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia; y que la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Sevilla laconíicmó en 33 de Setiembre 
de 4874 en cuanto por ella se declaraban nulas la posesión con
ferida á D. Pedro de Solís de los bienes del patronato de Don 
Bartolomé Jesús Hurtado, y la obligación contraida por Doña 
María del Rosario Espeleta en la escritura citada de 4.® de Ju
nio de 4853, como también en cuanto se mandaba restituir en 
la referida posesión á D. I^edro Romero García como heredero 
de aquella, revocándola en los demás extremos que contenia; y 
reservando á D. Pedro Romero y D. I^edro Solís su derecho 
respecto á la restitución de frutos y devolución de cantidades 
que procedentes de los mismos hubieran podido entregar en 
virtud de la citada escritura para que pudieran hacerlo valer 
en los autos pendientes sobre adjudicaciones de los bienes de 
dicho patronato en la forma que viere convenirles:

Resultando que D. Pedro Solís y Lasso de la Vega inter
puso recurso de casación por haberse infringido á su juicio:

1.° En cuanto se considerahan las actuaciones promovidas 
por el Procurador Melendez en el estado que tenían al promul
garse el Concordato de 4854 como suficientes para estimar en 
su virtud desvinculadas las fundaciones, el art. 3.® del Reai 
decreto de 30 de Abril de 4853 y el proemio del tít. 7.® de la 
Partida 3.% pues según el primero sólo debían eximirse de los 
efectos del Concordato y considerarse extinguidas aquellas ca
pellanías cuyos bienes hubiesen sido adjudicados ó para cuya 
adjudicación pendiese juicio, y conforme al segundo no podía 
decirse juicio pendiente sino aquel en que hubiera tenido 
efecto la citación :

3.“ En cuanto atendida su forma daba valor la sentencia á 
las mismas actuaciones, desconociendo su manifiesta nulidad, 
las leyes 3.‘, tít. 31, libro 3.®, y 3.", tít. 3.®, libim 44 de la No
vísimaRecopilación, relativas ambas á la obligación que tenían 
también en aquel tiempo los Procuradores de presentar poder 
al deducir la demanda; y la ley 4."̂  de dicho tít. 3.®, y los ar
tículos 4.® y 48, regla 4."" del reglamento provisional de 1835, 
legislación á la sazón vigente, según cuyos preceptos debia ser 
rechazada como demanda absolutamente indocumentada:

3.® Prescindiendo del estado y vicios de forma de las repe
tidas actuaciones, y dándoles todo el valor que les atribuía la 
sentencia, los artículos 45 del Concordato y 4.® y 3.® del citado 
Real decreto de 30 de Abril de 4853, al suponer nula la pose
sión dada á D. Pedro Solís en calidad de patrono por el mero 
hecho de preexistir una demanda de desvinculacion, para lo 
cual se atribuía equivocadamente á la últim a de estas disposi
ciones el efecto de dejar absolutamente extinguidas las funda
ciones que se hallasen en aquel caso, en vez de interpretarla 
en concordancia con las otras dos en el sentido de haber creado 
un derecho en favor de los interesados en la desvinculacion 
para continuar aquellos pleitos; derecho renunciable, bien de 
un modo expreso, bien por un abandono de los mismos pleitos:

4.® Aun suponiendo nula la posesión dada á D. Pedro So
lís, en cuanto declaraba en favor de D. Pedro Romero dere
chos que de ningún modo tenia, litigando en concepto de he- 
redero°de Doña María del Rosario Espeleta, si fundaba su de
recho á la posesión de los bienes en la ley de 49 de Agosto 
de 4844, la doctrina legal consignada en la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 6 de Noviembre de 4864, según la cual 
ningún derecho puede trasm itir á sus herederos el que no po
seyó en virtud de dicha ley, ó al ménos fué parte en el pleito 
de adjudicación; y si, como sostenía en su escrito de réplica, 
su derecho se fundaba en los de su causante Doña María del 
Rosario Espeleta, heredera de su hijo y anterior patríuio Don 
Juan Olivares, los principios comunes á toda especie de suce
sión vincular, según los que no se sucede al último poseedor 
por derecho hereditario, sino por derecho de sangre, ó sea con 
arreglo á los llamamientos del fundador; y que en cada va
cante pasa la posesión civil y natural por ministerio de la ley 
al legítimo sucesor;

Y 5.® Al omitirse todo pronunciamiento respecto á la de
volución de frutos y rentas, remitiendo esta cuestión al pleito 
sobre propiedad de los bienes, el párrafo segundo del art. 61 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual i.o es lícito á los 
Jueces aplazar las resoluciones de las cuestiones que ante ellos 
han sido discutidas ó debatidas, y la ley 33, tít. 38 de la Par
tida 3.b que establece cuyos deben ser los frutos que salieran 
del heredamiento de que fuera alguno vencido por juicio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáceres:
Considerando que, según lo dispuesto en el Real decreto 

de 80 de Abril de 4853, al derogar la ley de capellanías cola
tivas de sangre de 49 de Agosto de 4844, y determinar que sub
sistiesen con arreglo al Concordato de 47 de Octubre de 4844, 
respetó en su art. 3.® aquellas cuyas fincas hubiesen sido adju
dicadas judicialmente, ó sobre las cuales hubiese juicio pen
diente:

Considerando que la gestión practicada por las hermanas 
Doña María de los Dolores y Doña María del Cármen García 
por medio del Procurador de los Juzgados de Cádiz D. Joaquín 
José Melendez para que se las tuviese por opuestas á los bie
nes de las capellanías fundadas por D. Bartolomé Luis Hur
tado, como parientes más próximos del fundador; aunque el 
Juzgado las hubo por opuestas, no puede estimarse que esto 
constituya verdadero pleito pendiente, lo uno porque el Ihmcu- 
rador no acompañó el poder, no presentó documentación al
guna, ni relativamente á la fundación, ni respecto al paren
tesco de las interesadas; y lo segundo y principal, porque no 
se citó ni emplazó á persona alguna en particular, ni se hizo 
el emplazamiento por edictos; además que las diligencias que
daron en aquel estado, y después se separaron voluntariamente 
las interesadas de su seguimiento:

Considerando que no puede estimarse que hay litispen- 
dencia miéntras no se contesta la dem anda, ó á lo ménos 
hasta después de la citación y emplazamiento, ó cuando se hace 
por edictos, siendo desconocido el demandado, como se ha 
practicado en todos los concursos á los bienes de capellanías; lo 
cual es conforme á las prescripciones y espíritu de las leyes de 
Partida y posteriores, y á la jurisprudencia constante de los 
Tribunales:

Considerando que en este concepto es un hecho indudable 
que cuando D. Pedro Solís y Lasso de la Vega solicitó y ob
tuvo la posesión del patronato de estas capellanías estaban 
subsistentes conforme á dicho Real decreto, porque no se h a-
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bian adjudicado judicialmente, ni habia pleito pendiente en  ̂
realidad', ni existe la falsa causa atribuida á la petición del ¡ 
demandad©: ¡

Considerando, además, que ostentando D, Pedro Romero y í 
García la personalidad de heredero de Doña María del Rosario 
Espeleta, le perjudica el allanamiento que hizo esta señora re
conociendo la legítima representación de D. Pedro S olís, y la 
posesión que se le habia conferido hasta el punto de declarar
se deudora de las rentas que habia percibido como heredera 
de su hijo D. Juan Olivares, último patrono:

Considerando, por tanto, que la sentencia recurrida al de
clarar nula la posesión obtenida por el recurrente y la obliga
ción contraida por Doña Rosario Espeleta en la escritura de 
d.® de Junib de 1853, y mandar que se restituya la posesión al 
D. Pedro Romero y G arcía , como en las reservas de derecho 
que contiene, ha infringido el art. del Real decreto de 30 de 
Abril de 185^, y el principio de derecho contenido en el proe
mio del tít. 7.® de la Partida 3 /  acerca de la raíz ó comienzo 
de los pleitos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Pedro Solís y Lasso 
de la Vega; y en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia que en 23 de Setiembre de 1871 dictó la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de S ev illa , á la que se libre órden para 
la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y ñ r-  
mam os.— Mauricio García. =  José M. Gáceres. =  José Ferm in 
de M uro.=Benito de Posada H errera.=R am on Diaz Vela.=Be- 
nito de Ulloa y R ey.=V ictoriano Careaga.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
;en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 31 de Diciembre de 187^. == Licenciado Desiderio 
Martinez.

S a la  se g u B d a .
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Enero de 1873, en el 

expediente núm. 2.092 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Estanislao Andrés y R e
macha:

1.® Resultando que en la noche del 5 de Setiembre de 1871 
se agarraron en riña la mujer é hija de Ferm in Aragón con la 
mujer y suegra del procesado Andrés, vecinos todos del pue
blo de Monterde, partido judicial de Ateca; y como trataran de 
separarlas el citado Ferm in y su hijo Blas, acudió á la sazón 
Andrés por haber sabido que habian pegado á su mujer, y dió 
al Blas un palo en la cabeza, y además ai Ferm in también un 
navajazo en la región pectoral derecha; pero á los 15 dias, 
cuando tenia esta herida en supuración y cicatrizada la que 
le produjo el golpe de palo en la cabeza, ocurrió su falleci
miento, advirtiéndose entonces que dicho Ferm in padecía una 
afección neumohepátioa, debiendo sobreexcitarle la afección 
moral producida por la riña, así como las heridas que, aunque 
leves para otros individuos, en él le exacerbaron sus anteriores 
padecimientos, produciéndole en su consecuencia la muerte:

2°  Pxsultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza por sentencia de 15 de Octubre de 187^ declaró 
que el hecho probado, consistente en las lesiones inferidas á 
Ferm in Aragón, que con la afección crónica que padecía fue
ron concausa para producirle la muerte, constituían el delito 
de homicidio, siendo su autor el procesado Andrés, con la cir
cunstancia atenuante de arrebato y obcecación, y sin ninguna 
agravante; y en conformidad á los artículos 419, circunstan
cia 7.*" del 9.®, regla del 8^, y demás concordantes del Có
digo penal, le condenó en i2  años y un dia de reclusión, in 
demnización de 1.500 pesetas á la viuda y accesorias corres
pondientes:

3.® Resultando que á nombre del reo Estanislao Andrés se 
ha interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casa
ción, apoyado en el caso 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de Ju-- 
nio de 1870, y citando como infringidos el art. 8^, regla 5.®, y 
el núm. 4.® de la escala gradual 2."̂  del art. 9^ del Código, por
que además de la circunstancia atenuante tomada en cuenta 
en el fallo, concurrió también en el hecho, según los particu
lares admitidos, la 3." del art. 9.®, ó s'ea la de no haber tenido 
intención de causar un mal de tanta gravedad como el produ
cido; y por consecuencia de ello debió imponérsele la pena in 
mediatamente inferior:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
ha de aceptar el Tribunal Supremo los hechos consignados en 
la sentencia; y que de los declarados ciertos en esta causa sólo 
se deduce la circunstancia atenuante de arrebato y obcecación 
estimada por la Sala, y no la de menor intención del daño cau
sado; y mucho ménos que sean una y otra muy calificadas, 
como se pretende con inexactitud al suponer y alegar infrin
gida la regla 5.® del art. 8^ del Código penal:

Considerando, por lo tanto, que es infundado este 
recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu
gar á su admisión, con las costas; y coniuníquese al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y ñrm am os.=  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.=Tom ás Huet.=M anuel Leon,=Fernando Perez de R ozas.=  
Mariano García Cembrero. =  José Jiménez Mascarós. =  Luis 
Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certiñco como Secretario 
de ella.

Madrid 3 de Enero de i873,=Licenciado Garlos Bonet.

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Cáceres por sentencia de 15 de Octubre de i 87^ declaró que 
el hecho referido constituía los delitos de homicidio de Pedro 
Hernández y de lesiones graves al procesado Manuel Rebellón, 
el cual era autor de aquel, con la circunstancia atenuante de 
haber obrado con arrebato y obcecación estimulado por la 
ofensa que peco ántes recibió de su contrario, sin ninguna 
agravante; y con arreglo á los artículos 419, circunstancia 7.‘ 
del 9.®, regla 2." del 8^ y otros aplicables del Código penal, le 
condenó en i2  años y un diada reclusión, indemnización de 1.500 
pesetas á la viuda de Hernández y accesorias correspondientes:

3.® Resultando que el citado Rebellón ha interpuesto re
curso de casación contra la anterior sentencia, autorizado por 
los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y alegando la infracción de los 78, 8^, regla 5.*, y 9.®, circuns
tancia 5.“ del Código penal, porque además de la circunstancia 
atenuante apreciada por la Sala sentenciadora, concurrió en el 
hecho, según se deducía de los mismos fundamentos del fallo, 
otra atenuante también, ó sea la ofensa que Hernández le in 
firió, la cual no excluía la de obcecación; y por lo tanto ám - 
bas debieron tomarse en cuenta para la calificación legal que 
el recurrente tuviera en el hecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Fernando Perez de 
Rozas:

d.® Considerando que de los hechos consignados en la sen
tencia y que el Tribunal Supremo ha de aceptar, según el ar
tículo 7.® de la ley de casación en los juicios criminales, sólo 
puede deducirse la circunstancia atenuante de arrebato y ob
cecación estimada por la Sala, y no las dos que se pretende 
en el recurso, separando los accidentes que lo constituyen; y 
que aun admitidas, para entenderse infringida la regla 5.  ̂del 
artículo 8^ debieron ser muy calificadas, lo cual ni se supone 
ni se alega:

.̂® Considerando, por lo tanto, que carece de apoyo legal 
este recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á su admisión, con las costas; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y íirmamos.=M anuel Ortiz de Z úñi- 
g*a.=Tomás H uet.=M anuelLeon.=Fernando Perez de R ozas.=  
Mariano García Cembrero.=José Jiménez Mascaré 3.=Luis Váz
quez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certiñco como Secretario 
de ella.

Madrid 3 de Enero de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. ^.134 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Manuel Rebellón Her
nández:

4.® Resultando que en la noche del 6 de Febrero de 487S 
se hallaban reunidos en casa de Alejo Diaz, en la villa de Her- 
vás, el expresado Rebellón, Pedro Hernández y otros; y pro
movida disputa entre aquellos dos acerca del juego, Hernández 
dió á Rebellón un golpe con arm a blanca en la cara, causán
dole una herida, de que curó á los 36 dias; pero á fin de evitar 
que el suceso tomara mayores proporciones, uno de los concur
rentes se llevó á Hernández hácia su casa, y al poco rato sa
lió en pos de ellos Rebellón, quien alcanzándolos en la plaza 
de Abastos y reproducida la reyerta con Hernández, causó á 
este una herida en la región axilar que se hizo mortal por ac
cidente, y de cuyas resultas falleció á los 46 dias:

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Enero de 1873, en el 
expediente núm. ^.093 pendiente ante Nos ' sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Eugenio Cañadas y Muía:

4.® Resultando que Deogr.acias Cañadas perseguía con m i
ras deshonestas á Toribia Diaz, consorte de su cuñado W en
ceslao Parra, vecinos todos de Herencia, partido judicial de 
Alcázar de San Juan, con cuyo motivo habian mediado des
avenencias entre ellos, profiriendo el Deograclas en varias 
ocasiones palabras amenazadoras contra P arra ; y en la noclie 
del 46 de Agosto de 4874, como notase este que Cañadas se 
hallaba á su p u e r ta , salió y le reconvino, como también su 
esposa; pero aquel acometió á P arra  con un palo y le dió un 
golpe en la cabeza que le hizo  caer al sítelo, produciéndole una 
lesión que le duró £8 dias; y al mismo tiempo le amenazó de 
muerte, hasta que vuelto P arra  de su aturdiiniento, y viendo á 
Cañadas delante amenazándole y en actitud de acometerle, sacó 
una navaja y le infirió una lesión en el v ien tre , de cuyas re
sultas murió á los dos dia.s:

5.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Albacete por sentencia de 19 de Marzo de 187S declaró que 
los hechos probados no constituían delito por haber obrado 
Wenceslao P arra en defensa propia, con todos los requisitos 
prescritos en el caso 4.® del art. 8.® del Código pcucal; y en su 
consecuencia le declaró exento de responsabilidad crim inal y 
civil y de oficio las costas:

3.® Resultando que á nombre de Eugenio Cañadas, hermano 
del difunto Deogracias, y que se mostró parte como acusador 
durante la segunda instanc ia, se interpuso contra la anterior 
sentencia recurso de casación por quebrantamiento de forma y 
por infracción de ley, fundando este en la calificación del he
cho estimado según resultaba de las declaraciones de los tes
tigos, y con arreglo al art. 4.®, núm. .̂® de la ley provisional 
sobre establecimiento de dicho recurso en lo criminal; y deses- 
timado por la Sala tercera el referente á laTorma, ha pasado la 
causa y antecedentes á esta segunda para resolver sobre la ad
misión del de fondo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que en todo recurso de casación por in 

fracción de ley debe citarse la que se suponga infringida, se
gún el art. 4.® de la ley de 48 de Junio Me 4870, y que con ar
reglo al 4.® no pueden fundarse en la ineficacia de la prueba, 
cuya apreciación corresponde al Tribunal sentenciador, su
puesto que de las mismas ha de partirse para proponerlo :

2.® Considerando que el actual recurso ha omitido aquel 
importante precepto y se funda en un extremo vedado por 
la ley ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar, con las costas, á su admisión: comuniqúese esta decisión 
á la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga,=Tom ás H u et.=  Manuel Leon.=  Fernando Perez de Ro
zas. =  Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.— 
Oríspulo García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de h o y , de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 7 de Enero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. ^.443 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Valentin Márquez 
G ranado:

4.® Resultando que sobre las siete de la noche del 47 de 
Enero de 487^ se encontraron en una calle del pueblo de Puerto 
de Béjar, partido judicial de Béjar, el expresado Márquez y su 
convecino Tomás Mateos; y después de mediar algunas palabras 
y sin haberse podido depurar de quién partió la agresión, que 
se atribuyeron recíprocamente, se acometieron con armas 
blancas, al parecer lanzas ó cuchillos, y se causaron lesiones 
de las cuales el Mateos tenia dos, una en el pecho y otra en el 
v ien tre , que interesó los intestinos y el h ígado, y de cuyas 

i resultas falleció en la tarde siguiente; y Márquez padeció dos

lesiones en el muslo izquierdo, para cuya curación necesitó 48 
dias de asistencia facu ltativa:

S.® Resultando que la Silla de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid por sentencia de 14 de Octubre de 187S decla
ró que el hecho referido constituía el delito de homicidio, 
cuyo autor fué el procesado Márquez, con la circunstancia ate
nuante de arrebato y obcecación y ninguna agravante; y en 
conformidad á los artículos 419, circunstancia 7.̂  del 9.®, re
gla 2.* y del S2 y demás aplicables del Código penal, le 
condenó en 43 años de reclusión, indemnización de 4.000 pe
setas á la viuda del finado y accesorias :

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha in ter- 
puestolcontra la anterior sentencia recurso do casación, fun
dado en el caso 5.® del art. 4.® de la ley provisional sobre su 
establecimiento en lo crim inal, y citando como infracciones 
las de los artículos 3 2 , regla 5.*, 97 y su tabla demostrativa, 
y 9.®, circunstancia 5.b porque según los hechos y fundamen
tos de la sentencia se deducía que concurrió también en el 
delito esta última atenuante, no apreciada en el fallo :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4.® Considerando que, conforme al art. 7.® de la ley sobre 
casación criminal, este Tribunal Supremo tiene que aceptar 
los hechos cual se consignen en la sentencia impugnada, y en 
la de que es objeto el presente recurso ni se consigna ni de
duce la circunstancia de atenuación que, además de la apli
cada en el fallo, alega en su apoyo el recurrente , la cua!, aun 
aceptada, no disminuiría su responsabilidad criminal puesto 
que no es de las muy calificadas que determina el núm. o.® del 
artículo 8^ invocado por aquel á su propósito:

.̂® Considerando, por lo tanto, que no existen fundamentos 
legales para la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de Valentin Márquez Gra
nado, á quien condenamos en las costas: comuniqúese esta re
solución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Vallado- 
lid á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Z úñiga.=To- 
más Huet.=M anuel Leon.¿=Fernando Perez de Rozas.^M aria- 
no García Cembrero. =  Luis Vázquez Mondragon. =  Crispulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal 
Supremo y Presidente accidental de su Sala segunda, cele
brando audiencia pública la m.isma el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de ella.

Madrid 7 de Enero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Enero de 1873, en el 
expediente núm. ^.147 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por José Menendez Garcúa:

1.® Resultando que sobre las ocho de la noche del ';íb de 
Noviembre de 4874 salió de su casa Manuel Miguel Fonfria, 
vecino de Santiago de Arenas, partido judicial de Oviedo; y 
al pasar por delante de la iglesia le tiró algunas pedr-'uas el 
Menendez, causándole una herida contusa en el lado izquierdo 
de la cabeza con fractura de los huesos del cráneo, y á conse
cu e n c ia  de la  cuon falleció en la mañana del dia siguiente:

2.'̂  PvG sultán do que la. Sala de le ímirninad de la, Andloricia 
de Oviedo por sentencia de 20 de Octubre de 187^ declaró 
que el hecho expresado constituía el delito de homicidio, del 
que fué autor el procesado Menendez, sin circunstancias ate
nuantes ni agTavantes; y con arreglo al art. 419 y demás expli
cables del Código penal, le condenó en 14 años, ocho meses y 
un dia de reclusión, indemnización de 2.000 pesetas al padre 
del finado, y accesorias correspondientes:

3.® Resuftando que por parte de Menendez se ha interpuesto 
contra la sentencia anterior recurso de casación, sin citar otro 
artículo que el 1.® de la ley provisional sobre su establecimiento 
en los juicios criminales, por haberse hecho caso omiso en el 
fallo dé la circunstancia atenuante 3.' del art. 9.® del Código 
que concurrió en el delito de que so trata, y en vista de lo 
cual debió rebajarse la pena al grad.:’ mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando que de los h e c h o s  consignados y admiti

dos como probados en la, sentencia que cfí objeto de este recurso 
no se desprende la circunstancia atenuante que como motivo 
de casación se invoca, y que este Tribunal Supremo, conforme 
al art. 7.® de la ley de casación, ha de aceptar los hechos como 
en ella se consignen:

.̂® Considerando que no hay fundamento legal para que 
proceda la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto por José Menendez García, con las cos
tas; y comuniqúese esta resolución á la Sala sentenciadora á 
los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro ’ 
nunciamos, mandamos y firmcamos.=Manuel Ortiz de Zúiii- 
ga.=Tom ás Huet.=M anuel Leon.=Fernando Perez de Ro- 
zas.=M ariano García Cembrero.= L u is  Vázquez Mondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia públiea su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 7 de Enero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Enero de 4873, en el 
expediente núm. ^.449 pendiente ente Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Joaquín Gracia y Royos, 
de 46 años:
A 4.® Resultando que á las cinco de la tarde del 24 de Marzo 
de 4872 se hallaban jugando Antonio Navarro y otros jóvenes 
en el pueblo de Fuendetodos, partido judicial de Belchite; y como 
llegara Joaquín Gracia, entre, quien y uno de los jóvenes me
diaron algunas palabras, por lo que se promovió cuestión so
bre si habia ó no de jugar con ellos, siendo el que más se opuso 
el citado Navarro; y dándose de puntapiés, Gracia causó á este 
una herida incisa en el muslo izquierdo que le abrió por com
pleto la arteria femoral; y le produjo tan considerable hemor
ragia, que falleció á la media hora:  ̂ * j.

k® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza por sentencia de 34 de Octubre de 4872 declaro 
que el hecho probado constituía el delito de homicidio, del que 
aparecía autor el procesado Gracia, con la circunstancia califi
cativa de ser menor de 48 años, aunque mayor de 45, y la ate
nuante de arrebato y obcecación, sin ninguna agravante; y con 
arreglo á los artículos 449, párrafo segundo del 86, circuns
tancia 7.* del 9.®, regla 2." y 7.  ̂del 82 y demas concordantes 
del Código penal, le condenó en siete años de prisión mayor, 
indemnización de 500 pesetas al padre del muerto y accesorias:

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha in te r
puesto contra la anterior sentencia recurso de casación apo
yado en el caso 4.® del art. 4.® de la ley provisional sobre su
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establecimiento, y citando la infracción de los artículos ¿\d, 
párrafos segando y sétimo dol 9.“, segundo y quinto del 82 y 86 
del Código penal, porque habiendo concurrido en^el delito las 
circunstancias atenuantes tan dignaos de consideración de 
contar el procesado poco más de 15 anos, la de haber obrado 
con arrebato y obcecación y la de no tener intención de cau
sar la muerte á su contrario, sólo merecía cuando más seis 
años de prisión mayor en vb'a de los siete que le imponía la
Sala sentenciadora: , .r  • x i m - -rr x

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomas Huet; 
d.® Gorisiderando que aceptados los hechos por este T ribu

nal* Supremo según se estiman probados en la sentencia, en 
virtud de lo que"’establece el art. 7.® de la ley de casación, no 
resulta ni se desprende de los mismos otra eircunstancia ate
nuante que la declarada en favor del recurrente, al cual, como 
m ayor de 15 años y menor de 18, le ha sido impuesta la pena 
i n i n ^ e  di a ta  mente inferior y en su grado mínimo á la señalada

''^^Considerando, por consiguiente, que el recurso interpuesto 
carece de todo fundamento ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu - 
í3»ar, con las costas, á su admisión; y comuniqúese al Tribunal 
sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  é insertará en la Coipjidon legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=-Manuel Ortiz de Zúñiga.=To- 
más Iiuet.=M anuel L eon.=  Fernando Perez de Rozas.=M a- 
riano García Cembrero.-=-Luis Vázquez Mondragon.—Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H n e t, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de h o y , de que certifico como Secretario de ella.

Madrid" 8 de Enero de 1873.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de M adrid, á 10 do Enero do 1873, en 
el expediente núm. ^.156 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Francisco de Castro 
Pmyes:

•i.® Rosultcando que en la noclie dol 22 al 23 de Noviembre 
de 1871 desaparecieron de una dehesa , en término de La Ca
rolina, dos yeguas y dos muletas propias de D. Pedro Soriano, 
y tasadas en 97o pesetas; y habióndo dado parte á la Guardia 
civil, fueron encontradas en la noche siguiente en una posada 
de And lijar, donde por la mañana las habían llevado el p ro
cesado Castro, su compañera Francisco Jiménez y un desco
nocido, el cual, según reíioren aquellos, conducía las caballe
rías; y corno le preguntara por una posada, le enseñaron y 
acompañaron á la misma en que fueron ocupadas aquellas:

" Ptosultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Granada por sentencia de 23 de Octubre de 187"2 declaró 
que el hecho referido constituia el delito de hurto en valor de 
más de 500 pesetas, sin llegar á S.oOO, y del cual eran respon
sables Castro y Jiménez como encubridores, con la circunstan
cia agravante de la noche, y ninguna atenuante; y con arre
glo á los artículos 530, 53í, caso 2 .\  y 6’̂  y demás concordan
tes del Código penal, les condenó en dos meses de arresto ma
yor y accesorias:

3.° Resultando que á -ombre de Castro Reyes se ha in
terpuesto contra la anteflor sentencia recurso de casación, 
apoyado en los casos i.® y 4.® del art. 4.® de la ley de -18 de Ju 
nio de 1870, y citando como infringidos el art. 16, caso 1.” del 
Código invoeado en el fallo, y que era del todo inaplicable por
que no constaba que el recurrente tuviera conocimiento de la 
perpetración del hurto, ni tampoco que auxilíaivi á su verdade
ro autor jiara aprovecharse de los efectos del mismo, clr(3uns~ 
íancias indisjjensables para jioderle calíiicar de encubridor; el 
artículo Id del Código al condenarse como delito un hecho que 
no lo constituye; los párrafos judmero y sexto del art. Id de la 
ley sobre reforma del pjaocedimiento por haberse extralimitado 
la'Sala sentenciadora dol criterio racional en la apreciación de 
los hechos, y no tener los indicios presentados las circunstancias 
necesarias para poder fundar en ellos una condena, y las leyes 
de Partida y varias sentencias del Supremo T rib u n al, que 
previenen se motiven las sentencias , porque en la recurrida 
no se consignan los indicios en que se funda la condena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mon dragón:

1.® Considerando que no procede la admisión del recurso 
de casaciun por infracción de ley cuando las alegaciones se 
fundan en hechos contrarios á los aceptados y admitidos como 
probados en la sentencia, conforme á lo dispuesto en los a r
tículos 4.® y 12 de la ley de 18 de Junio de 1870:

22 Considerando que en el presente recurso sólo se trata de 
contrariar los hechos consignados, fundando las alegaciones 
en particulares que no se han admitido como ciertos ni pro
bados en el fallo:

3.® Considerando que las infracciones de los artículos 16 y 1.° 
del Código penal no se apoyan en ningún error que sea exclu
sivamente de derecho sin estar relacionado con la prueba, y 
que además las de los párrafos primero y sexto del art. 12 de 
la reforma del procedimiento, y las de Partida que se citan, ni 
son penales ni se hallan comprendidas en ninguno de los ca
sos del art. 42 de la ley de 18 de Junio de 1870:

4.® Considerando, por lo tanto, que no existen méritos lega
les para la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la  del interpuesto, con las costasj y comuniqúese esta de
cisión á la Sala sentenciadora á los efectos procedentes en de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.==Tomás Huet. =  Manuel León. == Fernando Perez de Ro
zas. == Mariano García Cembrero. == Luis Vázquez Mondra- 
gon.=C ríspulo García Gómez de la Serna.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda el día de hoy, de que certiflco como Secretario de ella.

Madrid 40 de Enero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

cribió á sus padres para que la llevasen á l a  ; y ya allí, de
sesperada por el brutal atentado de que habia sido víctima, se 
suicidó tomando porción de fósforos:

Resultando que en 46 de Febrero de 4869 B   y en su
nombre D   provocaron acto de conciliación, creyéndose ca
lumniados contra el B  y consortes, en el que no hubo ave
nencia, y en 3 de Marzo siguiente se propuso denuncia de ca
lumnia ó injuria; y formalizando acusación, lo ha hecho de 
solo el delito de calumnia pidiendo la imposición de pena para 
el mismo:

Resultando que seguida por sus trám ites y term inada la 
causa, el Juez de prim era instancia del distrito d e .... dictó 
sentencia, que fué confirmada por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de   por la cual absolvió libremente á los quere
llados, fundándose en que no hay delito de calumnia por no 
haber imputación del que pudiera perseguirse de oñcio, é im 
puso la condena de costas á los dem andantes:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiem 
po y forma recurso de casación por infracción de ley por D .
apoyándolo en el caso 22 del art. 42 de la ley de casación en lo 
criminal, y citando como infringidos los artículos 463, párrafos 
segando y tercero, y el 467 del Código penal, porque declara 
que los hechos probados no constituyen delito de calumnia, 
pues que el de violación que se les imputa no puede precederse 
de oficio:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, se ha remitido á esta tercera y sustanciado 
en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés:
Considerando que en los casos de violación no puede pro- 

cederse sin denuncia de la interesada ó de sus padres, abuelos 
ó tutores; y careciendo de personalidad para comparecer en 
juicio por su edad ó estado moral, si fuere además de todo 
punto desvalida y no tuviese tampoco hermanos ó curadores 
sin la de Procurador Síndico ó Fiscal, según el art. 463 del 
Código penal:

Considerando que sólo puede entenderse que hay calum nia 
cuando se imputa falsamente un delito de los que dan lugar á 
procedimiento de oficio, en conformidad al art. 467 del Código 
citado :

Considerando que siendo requisito esencial é indeclinable 
la denuncia privada para proceder por el delito de violación, 
aunque con sólo proponer aquella, sin formalizar instancia, se 
sustancie la causa por la acción de la Justicia, siempre re
sulta que los Tribunales no pueden proceder de oficio por 
aquel delito como por los demás de la clase de públicos; 
doctrina confirmada en el art. 463 del Código al disponer 
que en todos los casos el perdón expreso ó presunto de la parte 
ofendida extinguirá la acción penal, ó la pena si ya se hubiere 
impuesto al culpable, lo quemo puede tener lugar en ningún 
delito público;

Considerando, por lo tanto, que la falsa imputación de vio
lación, aunque es ofensiva, no puede calificarse de delito de 
calum nia:

Considerando que es procedente la condenación en costas 
al denunciador ó acusador que se ha quejado sin fundamento, 
con arreglo al art. 3.® del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia ; y habiéndose formalizado acusación 
sobre el hecho de autos por calumnia, es evidente que no ha 
habido fundamento para la misma:

Considerando, en virtud de lo expuesto, que al declarar la 
Sala sentenciadora que los hechos que motivaron la querella 
no constituyen el delito de calumnia, y al absolver libremente 
á los denuncicados y condenar en costas á los denunciantes 
no ha incurrido en el error á que se refi>3re el caso 22 del a r
tículo 42 de la ley sobre casación criminal , ni infringido los 
pái'rafos segundo y tercero del art. 463, ni el 467 del Código 
artes referido , ni el 3.® del reglamento provisional para la ad
ministración de justicia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de   publicada en
2 de Abril ú ltim o , y condenamos á los recurrentes D  á la
pérdida del depósito de las 4.000 pesetas, de las que se entre
gará la mitad á los acusados D   quedando la otra gnitad al
Tesoro público, con la aplicación que se proviene en el ar
tículo 4.098 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en las costas: 
líbrese á la mencionada Audiencia la certificación corres
pondiente.

x\sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias,, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.==Miguel Zorri- 
lla,=M anuel Almonací y Mora.==Antonio V aldés.=Francisco 
Arm esto.=Albei m Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicación,---Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 21 de Diciembre de 487a.=Licenciado José María 
Pan toja.

Sala tercera .
En la villa de Madrid , á  ^4 de Diciembre de 487^, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende,
interpuesto por D  contra la sentencia pronunciada por la
Sala de lo criminal de la Audiencia de  en causa por ca
lumnia seguida á su instancia á  en el Juzgado de primera
instancia del distrito de....

Resultando que en carta suscrita por D y dirigida á D....
se inculpa á uno de los hermanos de este D haber cometido
delito de violación, cooperando la criada de los m ism o s    en
la persona de Doña   hija de l o s    y prima de D , cuan-
r w  R '** padres de D  del 49 al 24 de
Dctubre de 4868, á consecuencia de cuyo acto la Doña es

En la villa de Madrid, á 21 de Diciembre de 1812, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por José Antonio Figuerola y Anglés contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Barcelona en causa seguida al mismo en el Juzgado de pri
m era instancia de Valls por desobediencia:

Resultando que en 46 de Junio de 4874 el x\lcalde de F i
guerola pidió al José Antonio le hiciese entrega de las llaves 
de Ja Casa Consistorial, las de la correspondencia y el sello 
que como Secretario tenia, á lo que este se negó, conformán
dose en entregarlo todo al Ayuntamiento en pleno, pero no al 
Alcalde individualmente:

Resultando que en SO del propio mes el Alcalde renovó su 
petición por medio de oficio, que Figuerola se negó á recibir 
por no tener cara de oficio:

Resultando que term inada la causa, el Juez de prim era ins
tancia dictó sentencia, que ha sido confirmada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Barcelona, por la que califican
do el hecho de desobediencia á las órdenes del Alcalde, con la 
circunstancia atenuante de creer que no debía obedecerle, le 
condenó en 40 años y un dia de inhabilitación especial para 
el cargo de Secretario, m ulta de 450 pesetas y costas proce
sales:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, fundándole en 
el art. 32, párrafos cuarto y quinto de la ley de casación en lo 

' criminal, citando como infringidas:
4.® El art. 8^, regla 22 del Código penal vigente, por no 

haber aplicado la pena en el grado debido, sino en otro mayor: 
22 El art. 447 de la ley municipal de ^0 de Agosto de 4870, 

que autoriza á ios Ayuntamientos para suspender y destituir 
libremente á los Secretarios, pero concurriendo la mitad más 
uno de los Concejales que según la ley han de componer el 

• Ayuntamiento:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se remitió á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, según el art. 380 del Código penal vigen

te, los funcionarios judiciales ó administrativos que se nega
ren abiertamente á dar el debido cumplimiento á las órdenes 
de Autoridad superior, dentro de los límites de su respectiva 
competencia, y revestidas de las formalidades legales, incur
rirán  en Jas penas de inhabilitación temporal especial en su 
grado máximo á inhabilitación perpétua y multa de 450 á 4.500 
pesetas; y que con arreglo á la regla 22 del art. 8^, cuando 
concurriere sólo alguna circunstancia atenuante, debe impo
nerse la pena en grado mínimo:

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona aparece que, hallándose de Secretario del Ayunta
miento de Figuerola D. José Antonio Figuerola, desobedeció 
al Alcalde del mismo pueblo bajo el pretexto de creer que no 
le debía obediencia, porque habiéndosele conferido el cargo 
por todo el Ayuntamiento, sólo á este debía prestarla , lo cual 
constituye una circunstancia atenuante, haciéndose por lo 
tanto por la comisión de aquel delito acreedor á las penas que 
marca el expresado art. 380, en combinación con el también 
referido art. 8^, regla 22:

Considerando que impuesta por la Sala sentenciadora la 
pena de 40 años y un dia de inhabilitación especial temporal 
y 450 pesetas de multa, el mínimo del grado mínimo de la se
ñalada por el Código, no ha infringido la repetida regla 22 del 
artículo 82; y no habiendo tenido en cuenta el art. 447 de h  
ley municipal de 1̂ 0 de Agosto de 4870, tampoco ha sido in
fringida como supone el recurren te , porque tratándose úni
camente en él del número de individuos del Ayuntamiento que 
deben intervenir para la destitución de Secretario, ninguna 
c anexión tiene con el caso de autos:

Considerando, en virtud de lo expuesto, que no se ha come
tido por la referida Sala el error de derecho que señalan los 
casos 4.® y 32 del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870 que 
se citan en el recurso;

Fallamos que debemos decktrar y declaramos no haber lu
gar ai recurso de casación que contra la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en 3 de 
Junio de este año interpuso D. José/Antonio Figuerola, á quien 
condenamos en las costas: líbrese á dicha Audiencia la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.==Sebastian González Nandin.-=-Miguel Z orrilla .=  
Manuel Almonací y M ora.=Antonio Valdés.=  Francisco A r- 
m esto .=  Alberto Santías.=:-Diego Fernandez Cano.

Publicacion.===Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto S an tía s , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 21 de Diciembre de i87^.==Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre de 1812, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Vallado- 
lid en causa seguida en el Juzgado de primera instancia de 
Fuentesaúco á Bernardo, Felipe, P'^rcincisco y Antonio Lamas 
y Vicente Corral por homicidio de Clemente del Rio :

Resultando que á consecuencia de disputa habida en el dia 
último dü Febrero del año próximo pasado entre las mujeres 
del Bernardo Lamas y Clemente del Rio por supuesto daño 
causado por unas gallinas en un huerto del primero, entre ocho 
y nueve de la noche del dia siguiente el Bernardo renovó la 
disputa, provocando á la mujer del Clemente con injurias y 
amenazas de muerte; por lo que esta y  dos hijas so vieron pre
cisadas á salir de su casa y albergarse en la de un vecino : 

Resultando que habiendo llegado luego el Clemente, se re 
produjo la riña; y  auxiliado el Bernardo por su hijo Antonio, 
de 44 años de edad , y por sus parientes "Felipe y Frcancisco 
Lamas, teniendo un hacha, apareció muerto el Clemente y  le
sionada su mujer Gregoria Tejeda, habiéndose empleado en 
su curación 44 dias, y también el Bernardo , aunque leve
mente :

Resultando que reconocido el cadáver por los Facultativos, 
apareció tener tres heridas en la cabeza, el pecho y un brazo, 
las dos primeras mortales de necesidad, causadas con instru
mento cortante y  punzante:

Resultando que el Bernardo, ya preso, intentó seducir por 
soborno é intimidación á varios presos también en la cárcel 
pública para que declarasen que el Felipe Lamas habia mani
festado que fué el autor de la muerte del Clem ente:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de primera ins
tancia calificó en su sentencia los hechos probados de asesi
nato respecto á uno de los procesados, y de homicidio res
pecto de los demás ; y condenó al Bernardo Lamas á cadena 
perpé tua; á Felipe , por homicidio, con las atenuantes de ob
cecación y arrebato y haber obrado en defensa de su tío car
nal, á 4^ años y un dia de reclusión, y al Antonio , menor 
de 45 años, á seis de prisión correccional por el mismo delito, 
y por las lesiones ménos graves á la Gregoria en ^00 pesetas 
de multa, y á Francisco Lamas por dichas lesiones;) en cuatro 
meses de arresto mayor, con las accesorias y la indemizacion 
que creyó prudente :

Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia por 
la suya de vista ha calificado los hechos probados de delitos 
de homicidio y lesiones ménos graves , y de autores al Ber
nardo y Felipe, y cómplice al Antonio, con la circunstancia 
atenuante de obcecación respecto al segundo, y autores también 
del de lesiones al Francisco y Antonio, declarando que este 
obró con discernimiento, é impuso la pena de 47 años y cuatro 
meses de reclusión temporal al Bernardo; 43 de la misma re
clusión al Felipe, con la accesoria correspo' diente ; al Antonio 
la de 300 pesetas de multa, é indemnización á la viuda é hijos 
de 4.000 pesetas! al primero, 750 al segundo y ^50 al tercero, 
con responsabilidad subsidiaria, y al Francisco la de tres me
ses de arresto mayor con la accesoria, y además al Antonio la 
multa de 400 pesetas, sin haber apreciado los hechos de conato 
de soborno é intimidación á los presos :

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación por infracción de ley el Ministerio fiscal, fundándolo 
en los números 3 2 , 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley de casación, 
citando como infringidos:

4.® Las reglao 3.* y 42 del art. 8S, por no haber apreciado 
la circunstancia 9.* del art. 10 del Código á pesar de aparecer 
de autos la superioridad de fuerzas en la comisión del delito: 

^2  Los artículos 14, 64 y 540, por no haberse penado el in
tento de soborno, que consta en la causa , de que se hace caso 
om iso; cuyo recurso fué admitido por la Sala segundado este 
Tribunal Supremo, denegando el interpuesto por el Felipe Lamas:
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Resultando que pasado el recurso á esta Sala tercera, se ha 
■sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que el abuso de superioridad constituye la 

circunstancia agravante marcada con el núm. 9.° del art. iO del 
Código penal:

Considerando que la concurrencia y cooperación con a r
mas en el hecho de que se trata de los Bernardo, Felipe y A n
tonio Lamas los proporcionaron una seguridad en la agresión, 
resultando por consiguiente abuso de superioridad:

Considerando que, no habiendo aplicado la Sala sentencia
dora aquella circunstancia agravante, ha incurrido en el error 
que se comprende en el caso 5.® del art. 4.® de la ley sobre 
casación crim inal, é infringido las reglas 3 /  y 4 /  del art. 8^ 
del Código referido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto por el Ministerio ñscal contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid en causa seguida á Bernardo, Felipe, Francisco 
y Antonio Lamas y Vicente Corral: en su consecuencia casa
mos y anulamos la expresada sentencia; y diríjase certifica
ción á dicha Audiencia para que rem ita la causa á este Tribu
nal Supremo á los efectos del art. 41 de la ley de casación cri
minal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y fírmamos.—Sebastian González Nandin. =  Manuel María 
de Basualdo.==Manuel Almonací y M ora.=Antonio Valdés.r= 
Francisco Armesto.-=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicación.-=Lelda y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certiflco como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid ^3 de Diciembre de 187;^.=Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de M adrid, á S3 de Diciembre de 187^, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Diego Domingo Arnoso y su hijo Francisco 
contra la seatcncia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de la Coruña en causa que se siguió contra ellos 
en el Juzgado de primera instancia de Puentedeume por false
dad de un documento privado:

Resultando que Diego Domingo Arnoso demandó de conci
liación en 18 de Enero de 1871 á María Fraga para que de
jase á su disposición las ñucas que designó y que esta disfru
taba, alegando que le pertenecían por habérselas cedido Don 
Ignacio hlovoa, á quien aquella las habla vendido:

Resultando que en ñ de Abril siguiente volvió el mismo 
á citar de conciliación á María Fraga con igual objeto; pero 
fundándose entóneos en lo que habia convenido con ella en 
de Enero anterior, según documento que presentó, cuya legi
timidad negó la demandada, redarguyéndolo civil y crim inal
mente de falso, el cual, presentado después por Francisco Ar
noso, á petición de la demandada fué rubricado, y sirvió de 
fundamento para la formación de la causa:

Resultando que los testigos que aparecían del documento 
negaron la legitimidad de sus firmas, las cuales resultaron tam 
bién diversas cotejadas que fueron pericialmente con otras in 
dubitadas de los mismos; y que recibida declaración de inqui
rir  á Diego y á Francisco Arnoso, si bien aseguraron ser legí
timo el documento, añrmó el segundo que no habia concurrido 
á la celebración del contrato el testigo Juan Oorbeira, aunque 
aparecia presencial, y que si así se consignó fué por haber ofre
cido María Fraga que lo llevarla con oportunidad:

Resultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la Sala 
referida declarando que los hechos probados constituían dos 
delitos: uno de falsificación de un documento privado, y otro el 
de haberse hecho uso de él ante el Juez municipal de Caba
ñas en acto conciliatorio con intención de lucro, siendo autor 
del primero por prueba de indicios graves y concluyentes Diego 
Domingo Arnoso, y del segundo su hijo Francisco Arnoso, res
pectivamente convicto y confeso, sin circunstancias atenuantes 
ni agravantes, condenando al primero á la pena de meses 
y SI dias de presidio correccional y multa de 300 pesetas, y al 
segundo en tres meses de arresto mayor y m ulta' de SOO pese
tas, y á áaibf)s en las accesorias y en las costas por mitad: 

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre de los procesados recurso por infracción de ley, que se 
fundó en los númerop i . \  4.® y 3.® del art. 4.® de la provisional 
que lo establece, y citando como infringidos:

1.® El art. 318 del Código penal respecto á Diego Domingo 
Arnoso, por cuanto no hay falsedad en el documento, en el cual 
se reñeren hechos que efectivamente pasaron:

.̂® Ei art. 319 con relación á Francisco Arnoso, por no ha
ber intención de lucro ni el perjuicio de tercero que supone la 
-sentencia:

3.* El art. 9.® del Código en su circunstancia l.b  puesto que 
los recurrentes al falsiñcar el documento obraron en defensa 
de sus derechos, existiendo agresión ilegítima:

4.® El art. 9.® en su circunstancia 8."" con referencia á Diego 
Domingo Arnoso, porque teniendo 74 años este procesado, debe 
considerarse para los efectos de la ley lo mismo que si tu 
viera 18;

Y 5.® La regla del art. 8.® en lo respectivo á ámbos, por 
no haberse aplicado la pena en el grado en que debiera, aten
dida la concurrencia de las circunstancias atenuantes enum e
radas:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal, se remitió á esta tercera, donde se le ha 
dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando, en cuanto al primer fundamento del recurso, 

que habiendo excepcionado la María en el acto de conciliación, 
en el que se pretendió por el Arnoso la dejación de ciertos bie
nes, que no era cierta la venta que se suponía de los mismos, 
y eran de su propiedad ; hallándose consignado en el docu
mento fa lso , otorgado con posterioridad á aquel ac to , que la 
misma Fraga se obligaba á entregar la cantidad que figuraba 
de precio de la venta dentro de un mes, y de no cumplir ó de
ja r  los bienes á disposición del Diego Arnoso es consiguiente 
que se la causaba perjuicio por medio de la falsedad privándo
la del dinero ó de los bienes:

Considerando que aunque el Diego ha presentado la copia 
de escritura de venta de los bienes que demandaba, otorgada á 
favor de un tercero ante Notario, y documento simple de cesión 
de los mismos inscritos en el Registro de la propiedad, ámbos 
documentos que suponen derechos en su favor son controver
tibles y puede demostrarse su ineñcacia ó falsedad; y habiendo 
negado ya la que aparece vendedora con su marido la certeza 
del contrato, se la privaba del derecho que supone tener sobre 
dichos bienes con el documento fa lso :

Considerando, respecto al segundo fundamento, que por los 
hechos consignados en la sentencia, de que el Francisco pre
sentó enjuicio el documento falso y que el mismo llevó el

i papel al Secretario para que escribiera lo que supuso conveni- 
j do, se demuestra la culpabilidad del mismo, que corresponde 
I penar con arreglo al art. 419 del Código penal:

Considerando, en lo referente al tercero, que al excep- 
c io n p  la María que no era cierta la venta de los bienes que 
poseia y se la demandaban, no ha cometido agresión y es ab
surdo suponerla en un acto de legítima defensa contra lo re
clamado ante la Autoridad, puesto que aquella es acometi
miento ó acto material de fuerza ó inminente de la m ism a; y 
la contradicción ó reconvención, si bien puede ser legítima 
defensa también, no por medio de un documento falso, y en 
ningún caso para apreciarse como circunstancia atenuante: 

Considerando, respecto al cuarto y quinto, que la edad sep
tuagenaria no es circunstancia atenuante de las marcadas en el 
Código penal, ni de igual entidad y analogía á la  de menor del8  
años; porque no puede suponerse en los de aquella incompleto 
discernimiento, y por no haber apreciado la Sala sentencia
dora aquella circunstancia en beneficio del Diego no ha falta
do á la prescripción de la regla del art. 82 del Código penal: 

Considerando que habiéndose penado en la sentencia al 
Diego y al Francisco por la falsedad de documento simple y 
su presentación en juicio, sin apreciar circunstancia alguna 
atenuante, no se ha incurrido en error á que se reñeran los 
casos i.® y 5.® del art. 4.® de la ley sobre casación crim inal, 
ni infringido losartículos 318, 319 y 9.®, circunstancias I.*" y 8.'" 
del Código referido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Ooruña, publicada 
en 13 de Julio último, y condenamos en costas á los recur
rentes Diego Domingo Arnoso y Francisco Arnoso Requeiro; 
y diríjase á dicha Audiencia por el conducto debido la cor
respondiente certiñcacion.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian González N andin.^M anuel María 
de Basúaldo.===Manuel Almonací y Mora.=Antonio V aldés.=  
Francisco A rm esto.=Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certiflco como Secretario de 
la misma.

Madrid de Diciembre de 487^.=Licenciado Bartolomé 
Rodríguez de Rivera.

En la villa de Madrid, á ^4 de Diciembre de 4872, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Andrés y Aniceto Bello contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid en causa seguida á los mismos en el Juzgado de 
primera instancia de Falencia por hurto:

Resultando que en 10 de Julio de 4874, á las cuatro de la 
mañana, Fructuoso Pedroza regresó á casa de su padre con 
dos heridas en el pómulo y oreja izquierda, una en el ante
brazo derecho y una contusión en el arco cigomático izquier
do, causadas las tres primeras con instrum ento cortante y pun
zante y la cuarta con contandente, de qpie curó á los 44 dias, 
sin quedar impedimento para el trabajo ni deformidad alguna, 
aunque sí una induración en el pómulo y dificultad para ejer
cer el movimiento de flexión en el pulgar de la mano derecha: 

Resultando que Pedroza denunció como autores de sus le
siones á Andrés y Aniceto Bello, padre é hijo, á quienes dice 
que reprendió al encontrarles á Jas tres de la madrugada poco 
más ó ménos de aquel dia en la heredad de Felipe González 
segando cebada, sin que nádie lo presenciase:

Resultando que Elias Sánchez condujo á Andrés Bello, ha
cia las tres ó tres y media de aquella mañana, hasta el camino 
de Lecabanos, donde está la lieredaú de Felipe González; y que 
Manuel Pampliega evacúa afirmativamente la cita de Pedroza, 
manifestando que en 44 de Julio dicho Andrés Bello confesó 
ser autor de las lesiones de Fructuoso Pedroza, asegurando 
que si no hubiera salido tan pronto el dia. Fructuoso no lo hu 
biera contado:

Resultando que reconocido por peritos el campo de Felipe 
González, se encontraron segadas tres fanegas y comida de 
caballerías otra, que tasaron en 5 pesetas cada una:

Resultando que reconocida la casa de los procesados, no se 
encontró cebada alguna, y se ocuparon dos hoces, una de las 
cuales tenia dos manchas rojas producidas por sangre:

Resultando que los procesados niegan el hecho, confesando 
sólo que Elias Sánchez llevó al Andrés en su carro hasta Le
cabanos:

Resultando que term inada la causa, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, la cual fué revocada por la Sala de lo 
criminal de-la Audiencia de Valladolid, que condenó á Andrés 
y Aniceto Bello en dos años de prisión correccional á cada' 
uno por el delito de lesiones, con sus accesorias; al Andrés por 
el de hurto en cuatro meses y un dia de arresto mayor, y al 
Aniceto por el mismo en dos meses y un dia de arresto con 
sus accesorias; á ámbos solidariamente á la indemnización de 
21 pesetas por los 44 dias que duró su curación, y á la de 42 
por la inutilización del dedo; al abono de 45 pesetas á Felipe 
González por la cebada, costas procesales por mitad, con la p ri
sión caso de insolvencia:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los pro
cesados recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de casación criminal, citan
do como infringidos:

4.® El art. 90 del Código penal, por haberse penado separa
damente los delitos :

2.® El art. 433:
3.® El art. 532 del mismo, por haberse aplicado penalidad 

mayor que la correspondiente según ellos:
'Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 

este Tribunal Supremo, y remitido á esta tercera, se ha sus
tanciado en forma; habiéndose adherido á él in voce en el acto 
de la vista el Ministerio fiscal por el segundo y tercer motivo, 
si bien en cuanto á este sólo con referencia al Aniceto :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que las lesiones que sólo producen al ofendido 

inutilidad para el trabajo ó necesidad de asistencia facultativa 
por ocho ó más dias se reputan ménos graves , y corresponde 
penarlas con el arresto mayor ó el destierro y m ulta de 125 
á 4.250 pesetas, en conformidad al art. 433 del Código p e n a l: 

Considerando que no se califica por delito y se castiga como 
falta el hurto de semillas alimenticias cuando el valor de las 
sustraídas no excede de 20 pesetas, y el culpable no ha sido 
condenado por delitos de robo ó hurto ó dos veces por hurto 
en juicio de faltas, según el art. 532 del Código dicho; y siendo 
la reincidencia de dos ó más veces, procede la imposición de 
pena inmediatamente superior en g rado , conforme al 533 del 
m ism o:

Considerando, en cuanto al primer fundamento del recurso, 
que no es un hecho solo el que constituye los dos delitos de 

I hurto y lesiones, ni el uno ha sido medio necesario para co-

i meter el otro , puesto que hallándose los procesados ejecutando 
el prim ero, al reconvenirles el Pedroza lo causaron las lesio
nes, y por lo tanto no es procedente penar tan sólo el más 
grave, en conformidad al art. 90 del Código citado , y corres
ponde castigar los dos delitos, observando lo prescrito en el 8S 
dei m ism o:

Considerando, respecto al segundo, que las lesiones inferi
das al Pedroza no le han impedido de trabajar ni motivado 
asistencia facultativa por más de 44 d ia s , ni de las mismas ha 
resultado más imposibilidad que el ejercicio incompleto del 
movimiento de flexión del dedo pulgar de la mano derecha, y 
una induración en el pómulo izquierdo que no le privan de 
trabajar de modo alguno ; y aquellos defectos no se hallan 
comprendidos entre los consignados en los párrafos segundo y  
tercero del art. 434 que se penan con prisión correccional, 
porque no resulta pérdida de miembro alguno, deformidad, 
inutilidad ni otros perjuicios de los expresados en el mismo 
artículo:

Considerando, por lo referente al tercero , que el hurto de 
la cebada valuada en 45 pesetas, que se comprende entre las 
semillas alimenticias por usarse , no sólo para el alimento de 
los animales sino de las personas en algunas comarcas, cor
responde castigarle, respecto al Andrés con presidio correc
cional por haber sido penado ya dos veces por igual delito, 
y en cuanto al Aniceto como falta en el juicio y por la Auto
ridad competente :

Considerando , por consiguiente , que al imponer pena la 
Sala sentenciadora por los dos delitos de hurto y lesiones no 
ha incurrido en error de derecho, y sí tan sólo por haber im 
puesto la de arresto mayor por el primero y prisión correccio
nal por el segundo, que se comprende en el caso 4.® del art. 4.® 
de la ley^sobre casación criminal, con infracción de los artícu
los 433, 532 y 533 del Código penal vigente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid, publi
cada en 24 de Mayo último, por la imposición de pena á cada 
uno de los dos delitos de hurto y lesiones, y liaber lugar por 
la clase de la misma: en su virtud casamos y anulamos dicha 
sentencia; y reclámese la causa original de la Audiencia á los 
efectos dei art. 44 de la ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Sebastian González Nan:lÍ!i.-=Mhnuel María 
de Basualdo.=Manuel Almonací y M ora.=Antonio V aldés.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diegn Fernandez Gano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistj-ado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certiflco como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 24 de Diciembre de 4872.=Licenciado José María 
Pantoja.

S a la  c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 4872, 

en los autos contencioso-administrativos que ante N('»s penden 
I en prim era y única instancia, seguidos por Mr. íiiiraclo L Pery, 
i] representado por el Licenciado D. León Galindo y de Vera, 

con la Administración general del Estado, que lo está por el 
7 Ministerio fiscal, sobre revocación de las Reales órdenes de 26 
I de Marzo y 22 de Junio de 4868, que desestimaron sus instan- 
I cias para nueva liquidación déla  contrata del cable submarino 

de las islas Baleares:
Resultando que autorizado el Ministerio de la Gobernación 

por Real decreto de 42 de Junio de 4859 para contratar sin p ú 
blica licitación el establecimiento de un telégrafo submarino 
entre la Península y las islas Baleares , y recibido en 20 pro
posiciones de Mr. Horacio J. Pery, pidió el Director de Telé
grafos al de Hidrografía que le manifestase las millas do n a 
vegación en rumbo directo que habia cutre los puntos que ex
presó, á que contestó este en 24 del mismo Junio acompañan
do nota de ellas:

Resultando que presentada por Pery en 40 de Julio al pri
mero de dichos Directores nueva proposición, que fué apro
bada por Reod órden del 27, se otorgó escritura de contrato 
con fecha 3 de Agosto de 4859, obligándose dicho Pery á la 
construcción y 'establecimiento del cable por la cantidad de 
6.700.000 rs., bajo el pliego de condiciones que se insertó, y se
gún el piano que se decía adjunto ; y que en 26 de Setiembre 
se declaró de Real órden rescindido dicho contrato:

Resultando que m iéntras tanto la goleta de guerra B iim a -  
ventura, al mando de su Comandante el Teniente de navio Don 
Ramón Martínez Pery, de acuerdo con el Director de Sección 
de Telégrafos D. Rafael M oral, que hablan sido comisionados 
para practicar los estudios necesarios al establecimiento del 
cable, desempeñaron su cometido sondando el Mediterráneo 
entre los puntos designados en los planos que levantaron y  
remitieron en 4.® y 49 de Setiembre de 4859 al Ministerio de 
Marina y Dirección general de Telégrafos:

Resultando que en este estado, por Real órden de 47 de 
Noviembre se mandó que se volviese á contratar con Mr. Ho
racio J. Pery bajo el pliego de condiciones con que se hizo 
anteriormente, aunque modificando el principio de la prim era 
condición en cuanto al tiempo en que debían empezar á con
tarse los 450 dias que se señalaban para la colocación del ca
ble, en cuya v irtud  se otorgó por Pery en 24 de dicho mes 
nueva escritura, que contiene, entre otras, las dos condiciones 
cuya copia literal es como sigue : «primera, el contratista se 
obliga á construir en el término de 450 d ia s , contados desde
4.® de Febrero de 4860 inclusive, una línea telegráfica que par
tiendo desde San Felipe de Játiva ó Garcagente, según con
venga, al Cabo de San Antonio en Alicante, pase por las capi
tales de las tres islas Baleares y por Alcudia en Mallorca, si
guiendo por Mahon y Cabo de la Mola á term inar en Barcelo
na, según aparece en el plano adjunto, siempre que el resulta
do de las sondas ó los accidentes del terreno no obligasen á  
variar á esta dirección , lo cual podría tener lugar, pero pa
sando la línea por las poblaciones mencionadas:» «décima, el 
Gobierno se obliga á facilitar á la empresa, á petición de esta„ 
un buque que dirija el rumbo del barco encargado de la ope
ración del fondeo de los cables; y si la distancia que aquel re
corriese fuese mayor que los datos oficiales suministrados por 
la Dirección de H idrografía, el Gobierno abonará al contra
tista 49.000 rs. por cada milla que sobre seis más exceda dicha 
distancia:»

Resultando que reclamados por el contratista Pery del Di
rector general de Telégrafos en carta de 27 de Noviembre las 
copias correspondientes de los planos y estudios hechos por la  
Marina de S. M. de todo el trazado marítimo de la línea tele
gráfica, hubieron de entregársele, puesto que al pié de la m is
ma carta firmó en el siguiente dia 28 el recibo de los dos 
planos:

Resultando que en comunicación de 4 de Mayo de 4860 el 
Director general de Telégrafos manifestó á P ery que aun cuan
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do la contrata y el plano que se le liabia suministrado fijaban 
ya los puntos por donde habia de pasar la línea de las Balea
res , y por lo tanto la Dirección le habia dado los datos oficia
les que debia, deseando coadyuvar a la pronta terininacion do 
este servicio le indicaba los puntos que creía más á propósito 
para depósito del material:

Resultando que nombrada una comisión inspectora-para el 
fondeo del cable, y Jefe de ella al funcionario de Telégrafos 
D. Antonio López de Ociioa, y encargada la goleta Buenaven
tura  de dirigir el rumbo por la derrota explorada, llevando 
cuenta exacta de la distancia que se recorriese, comunicó aquel, 
entre otras cosas, al contratista Pery en M  de Setiembre 
de i860, á virtud de instrucciones recibidas, que el cable sa
liendo de Barcelona fuese precisamente á la Mola de Mahon 
pasando por el Norte de la isla de Menorca al punto de am ar
re  elegido; y el Comandante de la Buenaventura en %0 de Oc
tubre dió’un estado de la distancia recorrida, que no se en
cuentra en el expediente, pero que convienen las partes en que 
la  fijaba en millas bO centésimas:

Resultando que en ^7 de dicho mes de Setiembre manifestó 
Pery al Inspector de la línea que al tender el cable de Barce
lona á Mahon, á la altura del Cabo de Caballería de Menorca, 
faltaron algunas siete millas para llegar al sitio señalado en la 
contrata; por lo cual pidió lo que creyó oportuno para el cum
plimiento de esta:

Resultando que term inada la construcción de la línea tele
gráfica, con fecha 6 de Marzo de 1861 presentó Pery cuenta 
del costo de seis y media millas adicionales del cable, impor
tantes 97.9-11 rs., para que le fuese abonada; sobre cuyo parti
cular se pidió informe á la Sección de Gobernación y P^mento 
del Consejo de Estado, remitiéndole para ello diversos docu
mentos, la que reclamó en 19 de Abril nuevos datos, produ
ciendo que con fecha 16 de Marzo se dirigiese una Real órden 
á su Presidente acompañando el plano anteproyecto, y mani
festando que según la Dirección general de Telégrafos no se 
acompañó plano alguno al expediente en razón á que el for
mado para aquel objeto ántes de la conclusión de la operación 
del sondeo sólo podía considerarse como un anteproyecto cu
yas distancias y puntos señalados para el amarre de los cables 
telegráficos submarinos no podían servir como dato oficial: 
que las distancias oficiales contadas en rumbo directo eran fas 
sum inistradas por la Dirección de Hidrografía, cuyas distan
cias, eligiendo una sola línea entre cada dos islas y entre fas 
extrem as y fas cosías de Valencia y Cataluña, componían las 
que el contratista tenia obligación de recorrer: que las seña
ladas por el Comandante de la goleta Buenaventura eran las 
recorridas hasta el Cabo de Caballería, que con SO millas más 
que había desde esta á la Mola de Mahon, trozo últimamente 
colocado, formaban el total recorrido en la operación del fon
deo do los cables; y que las variaciones de los puntos de am ar
re hechas en virtud de lo que expresamente mencionaba la 
condición 1 /  de la contrata se verificaron de común acuerdo 
entre la Administración y el contratista como consecuencia del 
resultado del fondeo:

Resultando que pasada á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado la anterior solicitud 
de Mr. Horacio J. Pery, lo evacuó en 7 de Abril de 186^ ma
nifestando que en justieia, y por lo que resultaba de los docu
mentos unidos al expediente, no habia méritos para acceder 
a l  abono que se solicitaba; pero si el Gobierno, apreciando 
la  diferencia enorme entre el fondo supuesto en los sitios del 
m ar donde debia tenderse el cable y el que efectivamente so 
halló, ó por otras razones, comprendiese que la buena fé y la 
equidad natural no se oponen al respeto ciego y riguroso de 
las cláusulas del contrato, podía mandar que se hicieran los 
abonos equitativos:

Resultando que sin haber recaído resolución alguna res
pecto á dicha solicitud , por Real órden de 43 de Diciembre 
de 1864, de acuerdo con lo informado en 27 de Mayo por la 
propia Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se desestimó como desprovista de todo fundamento otra 
reclamación de Mr. Horacio J. Pery sobre abono de S5Í.760 
reales, más los intereses de dicha suma desde 6 de Marzo 
de 1861, como valor de 43 y cuarto millas de cable Cjue supo
n ía  gastadas de exceso sobre lo contratado, cuya resolución se 
trasladó al interesado en 17 siguiente:

Resultando que con fecha SO de Enero de 1865 reclamó 
P ery  la liquidación completa de la contrata, exponiendo que 
en los documentos remitidos al Consejo de Estado parecía 
que el servicio se hizo bajóla celebrada en 3 de Agosto de 1859, 
cuya copia obraba en el expediente, siendo el hecho que aque
lla  contrata fué rescindida , celebrándose otra en SI de No
viem bre, que era la que rigió y debia parecer en el expedien
te: que el Consejo habia padecido equivocación de datos, sir
viéndose para los cálculos que practicaba para llegar al resul
tado completo de la liquidación cuyos principios asentaba de 
una minuta que se encontraba en el expediente, suministrada, 
según parecía, al Director de Telégrafos por el de Hidrografía, 
en la cual se hallaban las distancias m arinas entre varios pun
tos; pero que no fijaba el trazado para la línea de cables tele
gráficos, ni nunca formó parte del proyecto oficial de la línea 
contra tada: que los únicos datos que como oficiales habían 
sido entregados á la empresa eran los que constaban en el 
plano hidrográfico unido á la contrata y que formaba parte de 
ella, según el art. 4.“, cuyo plano era copia del que levantó para 
el objeto el Comandante de Marina B. Ramón Martínez Pery, 
referia los puntos por donde habían de pasar los cables y en
cerraba las variaciones que después se hicieron, cuyas nuevas 
lineas fueron también trazadas por dicho Comandante, y de 
hecho se siguieron, siendo así comparables ámbas líneas en el 
mismo plano: que para que el estado suministrado por el Co
mandante de la Buenaventura sirviese para la medida total de 
las distancias recorridas de hecho entre los puntos de amarre 
de los eables, era menester completarlo con otro que manifes
tase Jas que recorrieron el Stella y las embarcaciones menores, 
y  que mediaban entre los términos de la navegación de la 1 
Buenaventura  y los puntos de amarre; por todo lo cual suplicó 
se mandasen hacer las correcciones de datos que dejaba enun
ciadas, y que le fuese abonada la cantidad que resultase á su 
favor según los mismos cálculos, la misma interpretación de 
la  contrata, y los mismos principios para la liquidación que 
se hallan apuntados en la consulta evacuada por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado en 21 de Mayo 
de 4864, aprobados por Real órden de 43 de Diciembre del mis
mo a ñ o :

Resultando que el Secretario de la Dirección general de 
Telégrafos, partiendo del principio de que no era dable negar 
al solicitante una rectificación de datos si se hubiese cometido 
algún error, como así era en su opinión, con fecha 48 de Fe
brero de 4865 informó en resúm en: que los datos oficiales á 
que hacia referencia el art. 40 de la contrata debían ser los 
del plano del trazado y entregado á la em presa, y para el^ 
€ual se tomó como base el que facilitó la Dirección de Hidro
grafía; y  que el estado suministrado por el Comandante de la 
goleta que dirigió la navegación debia adicionarse con las 
distancias respectivas que desde los puntos donde fondeó hu 
biera hasta la costa , y que ámbos eran los comparables para 
jprodiicir la liquidación necesaria:

Resultando que informando la Junta superior facultativa 
del ramo en 7 de Junio, por las razones que adujo opinó, entre 
otras cosas, que no debían ser tomadas en consideración las 
alegadas por Pery reclamando rectificación de datos y nueva 
liquidación consiguiente á ella, en cuanto se referia á la com
paración de las escrituras de 3 de Agosto y 2 i de Noviembre 
de 4859, á la cuestión de planos, á los datos de la Dirección 
de Hidrografía y á las variaciones que pudieran haberse hecho 
en la colocación de los cables con respecto á unas direcciones 
que nunca pudo suponer el contratista obligatorias para el 
Gobierno, puesto que expresamente no lo eran ; y que conven
dría pedir al Ministerio de Marina los datos que existiesen 
acerca de la distancia entre los puntos en que á la vista de 
cada costa fondeó la goleta Buenaventura, y los puntos de 
amarre de los cables, para que sumadas estas distancias con 
las recorridas por dicho buque se viese si resultaba alguna 
suma abonable á Pery, con arreglo á las condiciones del con
trato, por exceder en más de seis millas de las contratadas la 
distancia recorrida por los buques que fondeaban los cables; 
pues si resultase algún excedente, este seria de abono al con
tratista:

Resultando que en 5 de Agosto Mr. Horacio J. Pery dedujo 
nueva instancia ampliando los argumentos de la anterior, 
añadiendo que toda la dificultad de este asunto estribaba en 
la confusión de documentos referentes á épocas completamente 
distintas, bastando para entenderlo clasificar estas: primero, 
en documentos referentes á los .anteproyectos desechados y á 
su época; y segundo, documentos referentes á la contrata y á 
la suya hasta la conclusión de las obras; y solicitando que se 
mandase liquidar este negocio como más ventajoso pareciese 
á los intereses del Estado , sea con arreglo á las desechadas 
proposiciones de 20 de Junio de 4859, con sus documentos 
correspondientes, ó bien con arreglo á la contrata y los suyos, 
según fueron suministrados al contra tista , referidos en la es
critura y declarados de oficio:

Resultando que el Director general de Telégrafos en 31 de 
Enero de 4866, asentando que el plano adjunto que citaba la 
cláusula 4.'" de la verdadera escritura de Noviembre, como in
herente á ella y base esencial del servicio, no constaba ni ha
bia constado nunca en el expediente, donde sólo figuraba un 
calco tomado de unas cartas inglesas, fechadas en 46 de Mayo 
de 4859, con el epígrafe de Cartas de las islas Baleares y que 
coritenian de carmín dos trazados distintos de una línea tele
gráfica pasando por las islas, indicando todas estas señales que 
eran sencillamente dos proyectos de trazados anteriores á la 
formalizacion del servicio, propuso que tomando en eonside- 

í ración la reclamación de Pery se consultase al Consejo de Es
tado para que, teniendo á la vista los planos de sondas y tra
zados mandados levantar para determinar el establecimiento 
del cable, informase si la Administración habia incurrido en el 
caso previsto por la cláusula 40 de aquella escritura , y si ha
biendo incurrido procedía comparar la distancia andada al ten
der el cab le , adicionándose las millas que hubiera desde los 
fondeaderos á las costas, con la que se debió andar según el 
dicho plano oficial:

Resultando que pedida á la Dirección de Hidrografía una 
relación expresiva de la distancia en millas m arinas entre el 
Cabo de San Antonio y Barcelona por los puntos donde se h a 
bia colocado el cable, y sum inistrada por dicha dependencia 
en 46 de Febrero, aparecía ser en total ^'34 ; y acordádo igual
mente que el Inspector general de Telégrafos D. Antonio López 
de Ochoa procediese á una información acerca del número de 
millas que desde los diversos puntos.de salida y llegada de lu 
goleta Buenaventura hubiera hasta las costas ó puntos de amarre 
del cable, contestó que sólo como dalos prudenciales deducidos 
del recuerdo de las operaciones á que asistió debia manifestar 
que aproximadamente podían calcularse en dos millas, por tér
mino medio, las distancias desde cada uno de dichos puntos al 
de amarre de los cables, á excepción del trayecto del Cabo de 
Caballería á Menorca, que creía constaba con exactitud en el 
expediente:

Resultando que remitido este nuevamente á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, hizo 
la misma presente la necesidad de que se le remitiese el plano 
bajo el cual se adjudicó el servicio de que se trata, ó bien si no 
existían otros que los que ya constaban en el expediente, se le 
manifestase si el levantado por la Sección de planos del cuerpo 
de Telégrafos, suscrito por el Director del mismo en Setiem
bre de 4859, era en efecto al que hacia referencia la condi
ción 40 de la escritura, ó si rigió el formado en 46 de Mayo del 
mismo año, que también formaba parte de este expediente, ó si 
el contrato no se sujetó á un plano préviamente formado, como 
se aseguraba en la Real órden de 46 de Mayo de 4864:

Resultando que en su vista el Negociado correspondiente 
de la Dirección general de Telégrafos manifestó en 49 del mis
mo que de los antecedentes que tenia aquella dependencia, y 
de los informes que para la instrucción,del expediente dió el 
Jefe de Ja Sección de planos, resultaba: prim.ero, que el plano 
de sonda y trazado del cable levantado en Setiembre de 4859 
después de un detenido estudio en la mar, hecho por una co
misión m ista de Telégrafos y de la Armada, es anterior al 
acto de la subasta celebrada en 2Í de Noviembre, que sirvió 
de base á este servicio: segundo, que consta á la Dirección que 
dicho plano se entregó al contratista para la fábrica de los 
cables, cuando en 28 de Noviembre participó este á la Dirección 
que habia cumplido con Ja formalidad del depósito de fianza, 
y que el mismo sirvió á bordo del buque Stella y de la goleta 
Buenaventura de la Armada española para la inmersión de 
dicho cable: tercero, que ignoraba la Dirección con qué objeto 
pudo formarse el que aparece en el expediente y fechado en 46 
de Mayo de 4859, puesto que ningún antecedente hacia revelar 
su existencia; y cuarto, que no apareciendo en la escritura 
nota alguna del Escribano que patentizase la fecha del plano 
reclamado por las condiciones 4.* y 40 de la contrata de 2 í de 
Noviembre de 4859, la Dirección, sin embargo, encontraba re
vestido el plano de Setiembre de 4859 de determinadas garan
tías, aceptables por ser el único mandado levantar con objeto 
de efectuar este servicio:

Resultando que la Junta superior facultativa insistió en 44 
de Agosto y 40 de Setiembre en su informe de 7 de Junio 
de 4865, y por Real órden de i2  de Noviembre se dispuso que 
se remitiesen al Ocnsejo de Estado, entre otros documentos, 
el plano suscrito por el Ingeniero Director de la Sección del 
cuerpo de Telégrafos D. Rafael Moral, y el Teniente de navio 
Comandante de la goleta de guerra Buenaventura D. Ramón 
Martínez Pery, significándole á la vez que el Ministerio de la 
Gobernación estaba en un todo de acuerdo con lo consignado 
en la Real órden de 46 de Mayo de 4861:

Resultando que verificado así, el Consejo de Estado en 
pleno en i2  de Junio de 4867 fué de parecer que debia des
estimarse la pretensión últimamente formulada por Mr. Pery, 
excepto en la parte que se referia á que se tomasen en cuenta 
las distancias desde los puntos en que fondeó el buque Buena
ventura, encargado de dirigir la operación de tender el cable, 
hasta los sitios de am arre; rectificándose al efecto la liquida
ción en los términos que se indicaban en el dictámen luego 
que se recibiesen los datos necesarios:

Resultando que pedidos estos al Ministerio de Marina, los

remitió, deducidos de las cartas inglesas y españolas que lle
vaba la Buenaventura cuando dirigió el rumbo del para
la inmersión del cable; pero como cada uno do los dos estados 
acusase distancias diferentes, prévio conocimiento que se le 
dió de la posición exacta de los amarres de los cables en las 
islas Baleares y costas de la Península, el Director del Depó
sito Hidrográfico en 8 de Febrero de 4868 fijó con precisión 
en cuatro millas y S8 centésimas las distancias, no pudiendo 
informar nada sobre lo que mediaba entre el punto en que 
quedó el cable sobre el Cabo Caballería y el inmediato del 
amarre en tierra; en cuya vista el Negociado correspondiente 
practicó en S8 del mismo mes una liquidación completa, esti
mando en %93 millas 20 centésimas las que pudieron recorrerse 
por los buques encargados de sumergir los ©ables, sin dar al 
contratista derecho á indemnización, según el estado de dis
tancias en millas marinas remitido por la Dirección de Hidro
grafía en 2 i  de Junio de 4859 y el art. 40 de la contrata, y 
en 211 millas %8 centésimas las de abono al contratista; com
putando S64 millas 50 centésimas recorridas por la Buenaven
tura, según el estado de distancias fechado á bordo de la misma 
en Barcelona á 20 de Octubre de 4860, cuatro millas 28 cen
tésimas por las mediantes entre sus fondeaderos y los puntos 
de amarre, á tenor de los últimos datos de la Dirección de Hi
drografía, y admitiendo ocho millas y media por la distancia 
entre el punto que quedó aboyado el cable y el fondeadero de 
la Buenaventura, resultando de todo que pudieron todavía re
correrse sin derecho á indemnización 45 millas 9^ centésimas: 

Resultando que en este estado, y prévios los trám ites debi
dos, con fecha 20 de Marzo de dicho año de 4868 se dictó Real 
órden por la que en vista de la liquidación completa de dis
tancias nuevamente practicada con arreglo á los datos que 
existían en el expediente, y á los suministrados por el Depó
sito Hidrográfico, de conformidad con el parecer del Consejo 
de Estado en pleno, se desestimaron las instancias de Mr. Ho
racio J. Pery, declarándose por otra Real órden de 22 de Junio 
siguiente que las instancias desestimadas por la anterior eran 
las presentadas con fecha 20 de Enero y 5 de xúgosto de 1865, 
y que al ser desestimadas lo fueron en todos los extremos que 
abrazaban:

Resultando que para la revocación de las Reales órdenes 
anteriores, en 5. de Octubre de 4868 dedujo demanda conten- 
cioso-administrativa ante el Consejo de Estado Mr. Horacio J. 
Pery, representado por el Dr. D. Antonio Aparici y Guijarro, 
fundado en que de los datos que exponía resultaba que la cues
tión quedaba reducida á si las millas de cable que empleó el 
contratista habían de computarse según el plano que se acom
pañó á la contrata de construcción de las líneas telegráficas de 
las Baleares, ó á otro plano distinto y á datos que no se co
municaron al contratista; y en que los términos de los contra
tos bilaterales obligaban á ámbas partes, y para dec id irlas 
obligaciones de los contratantes sólo pcdian tenerse lurnsentes 
los datos y condiciones de que tuviesen m útua noticia, y con 
arreglo á las cuales se comprometieron:

Resultando que pasada la demanda á este Tribunal Supre
mo, reclamado el expediente ó expedientes que produjeron las 
Reales órdenes reclamadas, y remitidos por el Ministerio de 
la Gobernación en 8 de Julio de 4869 diferentes documentos, 
prévio dictámen del Ministerio fiscal se declaró procedente la 
vía contenciosa, y en su consecuencia se admitió la demanda^ 
se hubo por parte al Licenciado Aparici y Guijarro, y se m an
dó poner de manifiesto el expediente gubernativo para los efec
tos que procediesen:

Resultando que mmstraclo parte en nombre del actor el Li
cenciado D. Leen Galinclo y de Vera por ausencia del Licen
ciado Aparici y Guijarro, y habido por tal, se le puso de ma
nifiesto el expediente por el término de reglamento para am
pliar; pero como notase faltado varios documentos que expre
só, solicitó que se reclamasen, como así se hizo por providen
cia de la Sala, de los Ministerios de la Gobernación y de Ma
rina, en cuya virtud el primero remitió en 2 de Julio de 4870 
el informe del Director general de Telégrafos de 34 de Enero 
de 4866; y el segundo , de conformidad con el Almirantazgo, 
en 20 de Agosto del mismo año hizo una sucinta historia de 
la colocación de los cables, y manifestó: primero, quedos tra
bajos hechos por la goleta Buenaventura en 1859 tuvieron por 
objeto levantar una proyección de fondo de Mediterráneo entre 
la Península é islas Baleares para deducir la posibilidad de 
colocar unos cables subm arinos, no teniéndose noticias en el 
Ministerio de Marina de la contrata que se efectuó para llevar , 
á cabo dicha operación por no haber remitido copia de aque
lla el Ministerio de la Gobernación: segundo, que todos los 
datos de que hizo uso dicho bucjue para todas las operaciones 
de sonda y colocación de los cables fueron los del Depósito 
Hidrográfico español, que son los que se consideran oficiales: 
tercero, que la copia oficial del plano levantado fué la que sir
vió á la Comisión para la colocación de los cables, con las di
ferencias que anteriormente expresaba, ignorándose cuál di
rección debían llevar según contrato ; y cuarto, que el estado 
que el Comandante de la Buenaventura remitió en SO de Oc
tubre de 4860 comprendía solamente las distancias recorridas 
por la goleta de fondeadero á ihndeadero, debiendo añadirse á 
estas las que expresaba un estado unido en sus columnas 3.* 
y 4.Ú para que representase la total recorrida por los cablesr 
siendo 43 millas 75 centésimas la suma de dichas columnas, 
incluyendo Cabo Caballería:

Resultando que con la anterior comunicación y estado re
mitió el Ministerio de Marina copia de las comunicaciones que 
obraban en el expediente referentes al p a rticu la r , así como 
los cuarterones de la carta de España é islas Baleares , en los 
que se hallaban trazadas las líneas de sonda, dirección de los' 
cables dada^ por el Ministerio de la Gobernación, la propuesta 
por la Comisión encargada de los traba jos, y aquella en que 
fueron colocados :
. Resultando que de nuevo se pusieron los autos de mani

fiesto para ampliar; mas el Licenciado GaJindo, al enterarse de 
los documentos últimamente rem itidos, notó la falta de algu
nos de los pedidos, en cuya virtud solicitó y se reclamaron 
segunda v ez , remesando el Ministerio de la Gobernación en 48 
de Enero de 4874 la Real órden original de 46 de Mayo de 4861, 
y el de Marina en 2 i  de aquel mes y año el duplicado de los 
cuarterones de la carta de España, y copias de las comunica
ciones de 4.* y 49 de Setiembre de 4859 dirigidas por el Co
mandante de la Buenaventura  , las que versan sobre el estudio, 
de la exploración de los canales comprendidos entre la Penín
sula y las B aleares, y la línea de Barcelona á estas islas: 

Resultando que puestos tercera vez de manifiesto los autos- 
para ampliar, lo verificó el Licenciado Galindo y de Vera con 
fecha 24 de Marzo, solicitando que se declarasen sin efecto las 
Reales órdenes de 20 de Marzo y 22 de Junio de 4868, resol
viendo en su lugar que debe abonarse á Pery la cantidad de
4.458.240 rs., importe de las 60 millas 96 centésimas recorridas 
más que las consignadas en los planos de Setiembre de 4859,, 
adjuntos á la contrata de 24 de Noviembre del mismo año, 
para lo que explanó los argumentos alegados por el demandan
te en el curso del expediente, dilucidando los cuatro puntos 
que abrazaban todas las cuestiones suscitadas en el negocio, á 
saber: primera, qué documentos son los que forman la ley del 
contrato y han de tenerse presentes para resolver este pleito:



GACETA DE MADRÍD.— NÜM. 48. •I” FESRERO DE 1873 563

segunda, si era necesario ó no plano para llevar á cabo el ser
vicio de que se trata: tercera, qué distancia se comprometió el 
contratista á enlazar con el cable submarino por el precio al
zado de 6.700.000 rs., y con arreglo á qué datos ha de compu
tarse, según la escritura de SI de Noviembre de 1859; y cuarto, 
qué distancia es realmente la que recorrió el cable, y exceso 
que ha de abonarse al contratista: manifestó que las únicas 
leyes del contrato son las proposiciones de 10 de Julio, en 
cuanto fueron aceptadas por el Gobierno, y la escritura de con
trato de SI de Noviembre de 1859, otorgada en consonancia 
con aquellas: que según dicha escritura, se acompañaba un 
plano con arreglo al que el contratista habla de establecer la 
línea telegráfica: que ese plano oficial era el de Setiembre 
de 1859: que este plano y el estado de distancias de sus líneas 
remitido por la Dirección de Hidrografía en 16 de Febrero 
de 1866 eran los datos oficiales para computar la ejecución 
del compromiso de Pery: que según estos datos, era de S34 mi
llas, con s3is más de gracia, ó sean SiO, la distancia total que 
debia enlazarse por el precio alzado de 6.700.000 rs.: que la 
distancia recorrida, según el estado remitido en SO de Octubre 
de 1860 por el Comandante de la Buenaventura, formaba un 
total do S64 millas cinco décimas, á que agregadas SO más, cuyo 
abono decidió el Gobierno por la distancia que mediaba entre 
la Mola de Mahon y el punto donde se aboyó el eable á la a l
tura del Cabo de Caballería, resultaban S84 millas cinco déci
mas: que á estas debian agregarse las comprendidas en el es
pacio intermedio entre el fondeadero de la Buenaventura y 
punto de la costa donde se am arraba el cable: que según cál
culo aproximado del comisionado del fondeo López de Ochoa, 
son dos en cada fondeadero, ó sean 16, de las cuales las del de 
la Mola no han de contarse, porque se hallaban incluidas en 
las SO calculadas desde dicho punto al en que se aboyó el 
cable, sumando S98 mil les 50 centésimas: que según datos 
deducidos por la Dirección de Hidrografía, con relación á 
las cartas inglesa y española, dichas distancias, restada la 
del fondeadero del Cabo Caballería, eran 19 millas S7 centési- 
más, y 15 millas 70 centésimas respectivamente; de modo que 
aceptando las primeras resultaban recorridas por el cable 303 
millas marinas 78 centésimas, y adm itiéndolas segundas 300 
millas centésim as: que en vista de las diferencias entre el 
mapa inglés y el e-pañol, y do los datos que sobre puntos de 
amarre suministró el Ministerio de la Gobernación á la Direc
ción de Hidrografía, esta rectificó su estado de distancias entre 
dichos puntos y los fondeaderos, dando un total defiistancias 
de cuatro millas ^8 centésimas, de que rebajadas las 30 cen
tésimas del de la Mola quedaban reducidas á tres millas 98 
centésimas, que reunidas á las 28-4 millas 50 centésimas re
corridas por la Buenaventura daban un total de 287 millas 98 
centésimas : que estos datos adolecían de error, y habían que
dado sin efecto porque la distancia recorrida con el cable de 
costa á costa habia dejado de ser dudosa, según el estado re
mitido por el Ministerio de Marina con fecha 20 de Agosto 
de 4870: que según este, las distancias que debian agregarse á 
las recorridas por el buque de fondeadero á fondeadero en el 
trozo de cable de Menorca á Jávea, en el Cabo de San Anto
nio, sumaban ocho millas 25 centésimas, que añadidas á las 437 
millas 50 centécimas recorridas ciaban 445 millas 75 centési
mas ; y en la línea de Menorca á B arcelona, desde el Cabo de 
Caballería al punto donde quedó aboyado el cable, cinco millas, 
y á la llegada á Barcelona 50 centésim as, que añadidas á las 
427 que recorrió el buque desde Barcelona á cabo Caballería, 
y á las 20 que se abonaron al contratista desde el punto donde 
quedó aboyado el cable soure el Cabo de Caballería al Cabo de 
la Mola, sumaban 452 millas 50 centésimas; cuyo total, reunido 
al de la línea del Cabo de San Antonio á Menorca, lo formaban 
de millas recorridas 298 25 centésimas : que el estado cuyos 
datos servian para la anterior computación comprendia sólo 
las distancias de fondeadero á costa, y por ello habia que agre
gar las distancias que existían desde la costa á los puntos de 
amarre : que se infería que cuando ménos habia de ser la di
ferencia entre las sumas de los dos estados de la Dirección de 
Hidrografía dedos millas 74 centésim as, que adicionadas á 
las anteriores 298 25 formaban un total de distancias recorri
das con el cable por el contratista de 300 millas 96 centésimas; 
y que siendo las contratadas, con las seis de gracia, 240, ha
blan de abonarse al contratista, según la cláusula-40 de la es
critura de 24 de Noviembre de 4859, 60 millas 96 centésimas, 
que á razón de 49.000 rs. milla importaban la cantidad de
4.158.240 rs.:

Resultando que con el anterior escrito de ampliación de la 
demanda presentó la parte actora diferentes documentos de que 
se ha hecho mención en los antecedentes, así como los planos 
que en 28 de Noviembre de 4859 se entregaron á Mr. Pery, 
cuyos planos asegura que se remitieron á Inglaterra para la 
fabricación del cable, se entregaron al Comandante de la Bwe- 
naveniura para que dirigiese el rum b o , y con sujeción á 
ellos se realizaron todas las operaciones de fondeo; solicitando 
por un otrosí recibimiento á prueba para que por las preguntas 
que articuló declarasen D. Ramón Martínez Pery, Comandante 
que fué de la goleta Buenaventura, y D. Rafael del Moral, Ofi
cial de Telégrafos:

Resultando que habida por ampliada la demanda y empla
zado el Ministerio fiscal, contestó en 42 de Junio de 4874 soli
citando que la Sala se sirva confirmar las resoluciones recla
madas, absolviendo á la  Administración d é la  demanda, funda
do en que la Real órden de 43 de Diciembre de 4864 causó es
tado en la via gubernativa y habia llegado á ser firme por el 
trascurso del tiempo; no siendo ya revocable ni aun en la yia 
contenciosa, aunque Pery hubiese tratado de presentar la mis
ma cuestión en otra forma, ó por lo ménos englosaba en otras 
cuestiones: que todas las provocadas por el mismo se resolvian 
en la de si habia ó no que abonarle aumento de precio por ha
ber recorrido con el cable mayor número de millas de las que 
se comprometió á tender por una cantidad determinada, cuya 
cuestión habia de decidirse con arreglo á los términos precisos 
del contrato celebrado, á los datos y hechos que resultan del 
expediente y á los que haya de aplicarse dicha ley del contra
to: que al exponer en las resultancias de hecho que el contra
tista se obligó á recorrer 287 millas y dos décimas y seis im - 
llas más, y que la distancia recorrida fué la de 277 millas 75 
centésimas, se habia demostrado que no habia sobreprecio 
alguno por razón de mayores distancias que no se han recor
rido: que la décima de las condiciones del contrato no dejaba 
duda de que las distancias liabian de contarse por las que re 
corriese el buque director del rumbo y resultaba claramente, y 
sin que en esto hubiese contradicción, cuál fué el número de 
millas que recorrió : que tampoco podia quedar duda, después 
de leida dicha condición, de que el número de millas que h a 
blan de recorrerse por un precio alzado era el marcado en la 
comunicación de la Dirección de Hidrografía de 24 de Ju 
lio de 4859, tanto porque tenia carácter oficial, cuanto por
que no habia otros datos en el expediente, proporcionados 
por dicha Dirección á la fecha en que se celebró el contrato 
de 2i de Noviembre de 4859, y porque estos datos no forma
ban parte de una contrata anterior ni posterior, sino con an
tecedentes fijos á que además se ha referido la escritura de 24 
de Noviembre: que nada importaba para que dejase de ser 
cierto que en la escritura, ley del contrato, se haya obligado á

Pery á no cobrar sobreprecio sino por las millas que excedan 
del número marcado en estos datos y seis más: que nada tenia 
que ver tampoco con el contrato bajo este aspecto el plano que 
se siguiera para la colocación del cable, pues en nada modifi
caban las obligaciones establecidas en la condición 40 los he
chos de que el cable se extendiese por uno ó por otro lado, y 
á mayor ó menor profundidad, porque esta condición, que se 
ocupaba del aumento de distancias, si lo habia, no concede tal 
derecho al contratista en relación con dichas cosas, sino con la 
mayor ó menor extensión superficial de Mediterráneo que se 
recorriera, atendiendo precisamente á la posibilidad de varia
ción del trazado prevista en la condición 4.% que concedía á la 
Administración la facultad de alterarlo: que la liquidación 
que debía formarse en este pleito no es la arb itraria que esta
blecía el demandante, sino otra ajustada á los datos y antece
dentes oficiales que constan en el expediente gubernativo: que 
el máximum de millas que se hallaba obligado á tender de ca
ble el contratista por el precio alzado de 6.700.000 rs. es to
mando la cantidad menor de las dos que resultan de los datos 
remitidos por la Dirección de Hidrografía á la de Telégrafos 
en 24 de Julio de 4859, y agregando las seis millas más que se 
estipulan en la condición 40, 293 millas 20 centésimas: que re
sultaba haberse recorrido por el vapor Buenaventu,ra, aegim 
su Comandante y el estado remitido por el Ministerio de Ma
rina, 264 millas 50 centésimas: que la Administración le abo
naba también á Pery por las distancias desde los puntos donde 
fondeó el Buenaventura hasta la costa, habiendo aceptado la 
cantidad el recurrente, 13 millas 75 centésimas: que el deman
dante pretendía que por la continuación de la operación desde 
el Cabo de Caballería al punto de la isla de Menorca donde se 
practicó el amarre le habia abonado la Administración como 
distancia recorrida 20 millas; pero el Fiscal no habia encon
trado en el expediento ninguna Real órden ni documento en 
que se haga este abono; pero sí que en el estado de 20 de 
Agosto de 4870 se abonan por Marina en concepto de fondea
dero de Buenaventura en Cabo Caballería cinco m illa s : que 
Pery en una solicitud de 7 de Setiembre de 1860 expresa que 
dicha distancia era de unas siete millas, y que el Negociado 6.® 
de la Dirección de Telégrafos, en su nota y liquidación acep
tada por la Junta en 28 de Febrero de 4868, abona al contra
tista la mayor distancia que ha reclamado, que son 84 millas, 
haciendo lo mismo el Fiscal por ser el dato más favorable á 
Pery: que igualmente, y para evitar discusiones inútiles, acep
taba el aumento que pretendía el contratista por las distancias 
entre costas y puntos de am arre por la misma cifra en que él 
lo calculaba, de dos millas 74 centésimas, y que con todo esto 
resultaba un total de millas recorridas de 289 46 centésimas, 
que no llegaba al minimum de la de 293‘20, en que el contra
tista se comprometió á proveer y colocar el cable por un precio 
alzado, y hacia por tanto improcedente la reclamación de abono 
de mayor precio por razón de aumento de distancias:

Resultando que habiéndose opuesto dicho Ministerio á la 
práctica de las diligencias probatorias que el demandante pro
ponía, se declaró no haber lugar á ellas , sin perjuicio de que 
la Sala en su d ia , si lo cree necesario, haga uso de la facultad 
que le concede el art. 422 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846, declarando también al propio tiempo no haber lugar 
á replicar como habia solicitado el demandante:

Vistos, siendo l^onente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que para resolver sobre la procedencia ó im 
procedencia de la nueva liquidación pretendida por Mr. Hora
cio Pery es indispensable determinar préviamente cuál sea el 
plano adjunto á que se hace referencia en Ja condición 4.̂  de 
la escritura de 24 de Noviembre de i 859, en virtud de la cual 
se comprometió el enunciado Pery á construir la línea tele
gráfica de las islas Baleares :

Considerando que, según aparece de la comunicación de 20 
de Agosto de 4870, unida al rollo de Sala, y remitida por el 
Ministerio de Marina do órden del Regente del Reino y de con
formidad con el Almirantazgo, todos los datos de que hizo uso 
la goleta Buenaventura  para las operaciones de sonda y colo
cación de los cables fueron los del Depósito Hidrográfico es
pañol , que son los queso consideran oficiales :

Considerando que con arreglo á esos datos, ó sea á los cuar
terones oficiales del referido Depósito, impresos en el año 
de 4842 y facilitados á la Dirección do Telégrafos, se formaron 
los planos fechados en Barcelona en í.** y 49 de Setiembre 
de 1859, copia exacta de los referidos cuarterones y ultimados 
con anterioridad al 21 de Noviembre en que se otorgó la es
critura porque se rigióla colocación del cable de que se trata: 

Considerando que del expediente administrativo aparece 
que los referidos planos fueron entregados al contratista Pery 
para el cumplimiento de lo pactado en la escritura de 21 de 
Noviembre, constando el recibo de los mismos en 28 de No
viembre de 1859, á continuación de la carta que con tal objeto 
dirigió en 27 del mismo al Director general de Telégrafos: 

Considerando que el otro plano que corre unido al expe
diente administrativo , fechado en 46 de Mayo de 4859, y co
piado exactamente de una carta m arítim a de Almirantazgo 
inglés, presentada por Mr. Pery, según el mismo asegura, sólo 
debe considerarse como un anteproyecto, cuyas distancias y 
puntos señalados para el amarre de los cables telegráficos sub
marinos no podían servir comodato oficial, según textualmente 
se consigna en la Pt,eal órden expedida por el Ministerio do la 
Goberriaoion en 46 de Mayo de 4864:

Considerando que igual concepto merece la nota suminis
trada en 21 de Junio de 4859, comprensiva de la distancia en 
millas de navegación entre varios puntos de la Península é 
islas Baleares, puesto que no se hace mención expresa de ella 
en la escritura de 21 de Noviembre, aparece remitida con cierto 
carácter confidencial, y no puede por tanto considerarse como 
comprendida en los datos oficiales á que se refiere la condi
ción 40 de la expresada escritura:

Y considerando que por parte de Mr. Horacio Pery no 
puede reclamarse del Estado cantidad alguna determinada por 
razón del mayor número de millas que se supone recorridas 
en la tensión del cable, hasta tanto que este exceso resulte 
justificado á consecuencia de la nueva liquidación que haya de 
practicarse en vista de los planos que aparecen oficiales, y 
fueron entregados al mismo;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por 
Mr. Horacio Pery , en cuanto por ella y su escrito de amplia
ción se reclama la cantidad de 4.458.240 rs. como importe de 
60 millas 96 centésimas que supone recorridas de más en la 
colocación dol cable: declaramos sin efecto la Real órden de 
26 de Marzo de 4868 y su aclaratoria de 22 de Junio del mis
mo año, y mandamos se proceda á practicar nueva liquida
ción de las distancias recorridas para la colocación del referido 
cab le, sirviendo de base para ella el plano formado con p re
sencia de los cuarterones oficiales remitidos por el Depósito 
Hidrográfico; teniendo además presente la distancia recorrida 
desde el Cabo Caballería á la Mola de Mahon, de que se hace 
referencia en la Real órden de 46 de Mayo de 4861, la que me
dió desde los puntos de am arre á los respectivos fondeaderos 
de la goleta Buenaventura , y los demás datos obrantes en el

expediente administrativo que sean conducentes para la nueva 
liquidación.

A s í  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c et a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los expedientes 
gubernativos al Ministerio de la Gobernación y  de Marina con 
la oportuna certificación, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Cirilo A lvarez.=  Mauricio García. =  Gregorio Juez 
Sarmiento.==José María Herreros de Tejada.^M anuel Leon.=- 
Juan Jiménez Cuenca.=Miguel Zorrilla. =  Ignacio Vieites.== 
Juan Cano Manuel.= José Jiménez Mascarós.=-Trinidad Sicilia.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
porclExcmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública laSala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 2 de 
Enero de 4873.=Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

Ax.mR/LramzGo.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N iím . 2.^

S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
m m m Í L  

MAR MEDITERRANEO.
Costa E. de España. — E u ces de B arcelon a .

Según comunicación del Comandante de Marina de 
Barcelona,  las luces provisionales que señalan las p u n ta s  
de los diques en construcción en el puerto de Barcelona, 
quedan ya establecidas y fijas para lo sucesivo, has ta  que  
se te rm inen  las obras en construcción y se sustituyan con  
las definitivas. P a ra  que sus caracteres distintivos no ofrez
can en n ingún  caso confusión, se h a  cambiado el color de  
la del dique del Este ,  la cual es ahora  verde. La del dique 
del Oeste continúa, como era an tes ,  de color rojo. Las dos 
luces colocadas una  de o tra  á la distancia de 360 m e tro s  
señalan la boca del puer to ,  y los buques al en t ra r  pueden 
aproxim arse  sin peligro alguno á 60 metros de d is tancia 
de cualquiera de dichas luces, dejando la de color rojo á  
babor y Poniente, y á estribor y Levante  la de color verde. 
Estas  luces se descubrirán  á dos ó tres millas de d is tanc ia .

Costa de F ran cia . — F aro  de A ig u es  M ortes.
Según anuncio del Gobierno francés,  desde i.'" de F e 

brero de 4873 se enciende una  nueva  luz en el Grao de Ai
gues Mortes.

Dicha luz es fija, blanca; está á 40 metros de elevación 
sobre el nivel del m a r ;  puede av is ta rse  á distancia de 40 
m i l l a s ,  y se halla  colocada en una  torrecilla b lanca y  
de 8,6 m etros  de alto constru ida  en la pu n ta  del muelle 
m erid ional,  en 32' 1" lat. N. y lO*̂  20' 49" long. O.

La luz fija ro ja  de la p un ta  del muelle septentrional se 
enciende en un a  torrecilla semejante á la del muelle m eri
dional.

C osta de Egripto.—F aro  de A lm aid a .
Según anuncio del Gobierno egipcio, desde I.*’ de E nero  

de 4873 se enciende una nueva  luz en una torre  rec ien  
cons tru ida  en A lm a ida ,  golfo de los Árabes. Dicha luz es 
fija, b lanca y de aparato  de prim er órden; está á 57 m etros 
de elevación sobre el nivel del m a r ;  en tiempo despejado 
puede avis ta rse á distancia de 22 millas,  y se halla s i tuada 
á 144 metros de la orilla del m ar  en 30" 51' lat. N. y 35" 23’' 
36" long. E.

Al N. 6" O. del faro hay  buen  fondeadero por 41 m etros  
de ag u a ,  y cerca de la to rre  b ro ta  un m anantia l de ag u a  
dulce.

La dem ora es verdadera .— Variación 5" 4 0 'NO. en 4872.

M AR ADRIATICO.
C o s t a  d e  D a l m a c i a .

Luz DE M a c a rsc a .— Según anuncio del Gobierno aus-  
tr iaco, desde 4." de Enero de 4873 se enciende una  n u e v a  
luz de puerto  en Macarsca.

D icha luz es fija; se ve roja desde la m a r  y b lanca desde 
el puerto; es tá á 6 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, y puede avistarse á distancia de 3 millas. Desde el 
NO. del puerto  se ve la luz roja por enc im a del istmo que 
une la península de San P ietro  á la costa.

La l in te rna  está colocada en un  candelabro de h ierro ,  
en la p u n ta  del muelle, al E. 5° N. de la pun ta  de San P ie-  
tro  y al N. de la p u n ta  Scava, y próximamente en 43" 4 7 '4 6"' 
la t i tud  N. y 23" 43' 35" long. E.

Las dem oras son verdaderas.— Variación 14" 10' NO. 
en 4873.

Luz DE L issa .̂— Desde el 4." de Enero de 4873 se en 
ciende u n a  n u ev a  luz en el islote (scoglio) Osti ú  Host, á la  
en t rada  del puerto  de San Giorgio de Lissa.

D icha luz es fija, roja y de aparato  dióptrico de sexto 
órden; se eleva 22 metros sobre el nivel del mar, y en 
tiempo despejado se av is ta  á  d istancia de 5 millas desde 
cua lqu ier  punto  del horizonte.

La  to rre  es b lanca , octagonal y de piedra; tiene 9,5 
m etros  de a l to ; está en medio d é l a  fachada de la casa de 
los guardas  que cae hácia el m a r ,  y se halla  s ituada 
en 43" 4' 30" lat. N. y 22° 24' 40" long. E.

MAR DEL NORTE.
Costa de P r u s ia .—F a ro s d e l Elba.

Según anuncio de la Ju n ta  de navegación y comercio 
de Tlamburgo, el 2 de Enero de 4873 se han encendido dos 
nuevas luces en dos torres recien construidas en el P a g e n -  
sand y en el Im Esch.

Dichas luces son fijas, blancas, y m arcan el canal dei 
E lba  entre la boya blanca núm. 14 y la boya negra  n ú m e 
ro 22. Vistas desde el faro flotante de Krautsand , no p are 
cen ser más que una luz.

Madrid 5 de Febrero de 1873.=P or órden del Alm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Oláiidio Montero.
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B lraocíioo  á e  G o o ta b ilid a d  é I n te r v e n c io il  
d e ia  A d m iia is tr a c io n  d e l E sta d o .

Contaduría.

g e n e r a l

S í S i'm’ES d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . —  V E N T A S  P O S T E R IO R E fc  
A L  % DE O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 988.
‘■■íirpeta de las relaeioms de ingresos reali'^ados porlas dos ter-^ 

:̂>sras partes del 80 ¡jor 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelanve, qre 
-macninadas y aprobadas por esta Dirección general se remt- 
yen d la d e- la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1 /  de Áhrü de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de CORPORACIONES.

orden.

Mes y año 
á que perlenecen 

las relaciones.

Importe
en

E ses. M ils.

ífámero
de ::ORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

PROVINCIA DE BURGOS.

116658 Ayuntamiento de Re
venga.  .....................  Octubre 1865..

116659 Idem de id.  ........... .... Febrero 1866..
116660 Idem de id ................... . Octubre id .........
116661 Idem de id       .......  Marzo 1867 ....,
116661  ̂ Idem de i d .  ................ Noviembre id . , ,
116663 Idem de id .. . .  . . . . . . ,  Feorero 1868..,
116661 Idem de id    Agosto i d . ,
116665 Idem do i d . Octubre i d . . . . ,
116663 Idem de i d , Noviembre id . . .
116667 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero 1869...
116668 Idem de id   ................ Noviembre id . . .
116669 Idem de id ................ .... Diciembre i d . ..

PROVINCIA  DE ZARA
GOZA.

116670 Ayuntamiento de Bel-
eliite.......................... ..

U6671 Idem de id      .
m Q ld  Idem de id.
116678 ídem de id  .
116674 Idem de i d . .   .........
116675 Idem de i d . ...............
■116676 ídem de i d . ...................
116677 Idem de i d . . .  . . . . . . .
116678 Idem de id   .........
116679 Idem de i d . . . . . . . . . . .
Í16680 Idem de id .....................
116681 Idem de id . .   .............
116682 Idem de id ,  ____
116683 Idem de id -   ........
116684 Idem de id  .
U6685 Idem de i d . . . . . . ........
116686 Idem de C larés . . .
116687 Idem do L u n a , . . . . . . .
116685 Idem de i d , . , . . . . . . .
116689 ídem de id. .
116690 Idem de id .
116691 Idem de id .....................
116692 Idem de id .....................
116693 Idem de id .....................
116694 Idem de id .....................
116695 Idem de i d . . .................
116696 Idem de id   ..........
146697 Idem de id  .
116698 Idem de i d . . . . . . . . . .
116699 Idem de i d .   ........
116700 Idem de O rera..............
116701 Idem de id   ........
116702 ídem de id  .
116703 Idem de i d . . . . . . . . . . .
i  16704 Idem de i d . . . . . . . . . . . .
116705 Idem de id     .
116706 ídem de id. .
116707 Idem de R ie la ...............
116708 Idem de id   .................
116709 Idem de id   ........
116710 Idem de id .....................
116711 Idem de id  .
116712 Idem de i d . . .................
116713 Idem de id  .
116714 Idem de id .....................
116715 Idem de id .....................
116716 Idem de id .....................
116717 Idem de id .....................
116718 Idem de id .....................
116719 Idem de id .....................
116720 Idem de id .....................
116721 Idem de i d ,  ___
116722 Idem de i d , ...................
116723 Idem de id ...................
116724 Idem de id .....................
116725 Idem de id   ......
116726 Idem de id .....................
116727 Idem de id .....................
116728 I iem de id .....................
116729 Idem de id .....................
116730 Idem de i d . . . . . . . . . . .
116731 Idem de i d . . . , .............
116732 Idem de id ...................
116783 Idem de id.,  .............
116734 Idem de Vetilla de Ebro.
116735 Idem de id . . . . . . .
116736 Idem de id.. . . .  . . . . . .
116737 Idem de id . .  .
116738 Idem de id .....................
116739 ídem de id .....................
116740 Idem de id ...............
116741 Idem de i d . . .................
116742 Idem de i d , , , . .  ........
116743 ■ Idem de i d .    .
116744 Idem de id .....................
116745 Idem de id .....................
116746 Idem de id .....................
116747 Idem de id  .
116748 Idem de V istabella.. , .
116749 Idem de id   ........
116750 Idem de id  .......... ........
116751 Idem de id .....................
116752 Idem de id  .
116753 Idem de id .....................
116754 Idem de id .....................
116755 Idem de id .....................
116756 Idem de i d . ...................

importe
en

E ses M ils.

13‘867
54‘933
13‘867
54-933
88‘601
o4‘933
58‘667
13‘867
92‘054
82‘400
88

138D80

116757 Ayunt." de V ü la lva ...
116758 Idem de id .....................
116759 Idem de id .....................
i i6760 Idem de id.....................
116761 Idem de id .....................
116762 Idem de i d . ...................
116763 Idem de id .
116764 Idem de id .....................
116765 Idem de id .....................
116766 Idem de id ....................
116767 Idem de id .....................
116768 Idem de i d .   ..............
116769 Idem de i d . . .   ............
116770 Idem de id .....................
116771 Idem de id .....................
116772 Idem de id .....................

Madrid 14 de Enero de 1873.= 
de Bona.

Setiembre 1865.. 19‘626
Octubre id   19‘868
Enero 1866..........  2B867
Marzo id ............... 26‘324
Mayo id................  544
Setiembre i d . . . .  9‘667
Octubre id   29‘827
Marzo 1867......... 48‘191
Setiembre i d . . . .  19‘868
Diciembre id . . . .  21‘867
Febrero 1 8 6 8 ....  26*324
Abril id ................  544
Setiembre i d . . . .  19*868
Marzo 1869......... ^̂ 39*486
Abril id ................. 544
Julio id .................  8i6

=E1 D irector general, Félix

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á  l o s s e R O -  
res Vocales D. Faustino del Oampo.=D. Juan Fernandez Al- 
bert.-=D. Carlos María Ponte.=--D. Ildefonso Pulido.=D. José 
Martínez Escolar.=D . Nicolás P'ernandez Perez.=D. Domingo 
Garrido.==nD. José Rodriguez V illabrille.=El Director, José Pu
lido y Espinosa.

Marzo 1867..........  6*400
Abril id................  9*601
Mayo id................  801*536
Julio id .........................37*334
Enero 1868..........  1.856*001
Febrero id . . . , . .  88
Marzo id . 6*400
Abril i d . . . , ........  11*137
Julio id ____. . . .  800
Agosto id   37*334
Febrero 1 8 6 9 .... 132
Marzo id ............... 2.793*600
Abril i d , . . . ......  16*704
Julio id   ......... 1.256
Enero 1870..........  2.784
Mayo id ...............  1.200
Jumo 1869............  32
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  369,
Marzo id ..............  1.416*001
Mayo i d . . . . . . . .  1.081*947
Junio id................  1.154*386
Octubre i d   396* ’̂67
Mayo 1868............ 1.080*001
Junio i d ............... . 32*246
Octubre i d .   396*267
Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  2.124
Mayo id................  1.642*920
Agosto id . . . .  . .  48*368
Abril 1 8 7 0 . . , , , .  22*920
Mayo id    I.60O
Idem 1 8 6 7 . . . . , . ,  H ‘520
Diciembre i d . . . .  38*934
Marzo 1868.........  11*520
Diciembre i d . . . .  38*934
Marzo 1869........... 17*280
Diciembre i d . , . .  58*400
Marzo 1870..........  17*280
Setiembre 1865., 106‘i74
Octubre id. . . . . .  277*334
Marzo 1 8 6 6 . . , , . .  17*430
Abril id . ............  96
Mayo id . . .  ........  161*174
Junio id  o. 17*600
Setiembre i d . . . .  10*174
Noviembre id . . .  181*785
Febrero 1 8 6 7 .... 17*430
Abril id   22*507
Mayo id .   ........  138*667
Junio i d . , 17*600
Agosto id   10*174
Febrero 1 8 6 8 .... 17*430
Marzo id ., ........  234*667
Abril id...............   22*507
Junio id .   ......... 17*600
Julio id.................  10*174
Setiembre id   181*789
Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  26*144
Abril id   33*760
Mayo id   26*400
Junio id................  190
Julio i d .    ......... 208
Agosto id   272*683

, Setiembre i d . . . ,  15*260
A bril! 870............  33*760
Julio 1865............  213*334
Agosto id ........... 341*334
Marzo 1866. . . . .  573*867
Junio id ..........  392*001
Febrero 1 8 6 7 .... 915*201
Junio id................  392*001
Julio id................. 341*334
Marzo 1868. . . . . .  573*867
Junio id   392*001
Julio id ..............  341*334
Marzo 1869........  860
J unió id ............. 588
Marzo 1870..........  860*800
Junio id ............  588
Mayo 1866........... 41*920
Abril id................ 248*534
Diciembre id. - . ,  17*710
Abril 1867............  290*454
Enero 1868..........  I3 ‘400
Abril id ................  290*454
Marzo 1>^69.. . . . .  62*880
Abril id . .  .......... 372 800
Setiembre i d . . . .  116*270

Imponentes Nuevo.s Total Importe
por imponen de impo en

continuación. tes. nentes. rs. Tn.

Central. — Plazuela de las
Descalzas. . .  ............. 629 56 685 496.807

Auxiliar i.^ — Plazuela de
San M illan, núm. 4 4 ... 74 3 77 20.680

Idem 2.̂ *— Corredera de
San Pablo, núm. 2 2 ... . 68 3 74 45.360

T o t a l e s ............ 774 62 833 232.847

PAGOS.
NÚMERO É IM PO RTE DE LOS REINTEGROS.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.................

Reintegros
por

s a ld o .

Idem
á

cuenta.

Total
de

reintegros.

65 39 404

Imporíe
en

reales vellón.

189.480*13

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
D. Simeón Avales y Agrá, Alcalde Presidente del Ayunta

miento popular de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento del decreto del Gobierno 

de la República del dia de ayer, inserto en la G a c e t a  de hoy, 
y del bando publicado por el Gobernador de esta provincia, el 
Ayuntamiento ha nombrado una comisión de su seno, deno
minada de Organiz >cion y Armamento de los Voluntarios de la 
República, la cual se halla funcionando de una manera perm a
nente para desempeñar con brevedad su cometido en la Plaza 
Mayor, cuartel que hasta ahora ha sido de la Milicia ciuda- 
dana,^ y que de hoy en adelante será de los Voluntarios de la 
República; y mi Autoridad ha creido conveniente para reali
zar aquel objeto (en la forma más expedita y ordenada) dictar 
las disposiciones siguientes:

1."* So procederá inmediatamente á la reorganización de los 
cuerpos de Voluntarios que hayan sido disueltos desde el mes 
de Octubre de 1868, presentando los Jefes de los mismos en la 
Secretaría del Ayuntamiento listas nominales de los indivi
duos de que aquellos se compongan.

2."* Se abre un alistamiento general de Voluntarios de la 
República, con sujeción á ios artículos 49, 20 y 24 del decreto 
del Gobierno Provisional de 47 de Noviembre de 4868, conver
tido en ley por las Cortes Constituyentes de 4869.

Una vez hecho el alistamiento de cada batallón ó de los 
batallones de un distrito, se entregará ]a lista del mismo ó de 
los mismos á los Tenientes de Alcalde, los cuales las rem i
tirán á la Comisión de organización y armamento para que 
examinadas y aprobadas se proceda, de acuerdo con mi A uto
ridad, á la elección de Jefes de batallón, compañía y subalter
nos, y á la entrega del armamento a medida que lo vaya laci- 1 
litando el Gobierno de la República. I

HABITAN TES DE MADRID:

Vuestra actitud digna y levantada en estos solemnes dias 
la esperaba; es la misma que habéis tenido siempre en cir
cunstancias parecidas; es el mejor testimonio que puede ofrecer 
un pueblo ilustrado, que tiene la conciencia de lo que se debe 
á sí mismojDa£aMTisti£ear---al_m42ndo civiUza.do__Qiie.-J2l-p^ríodo 
de la cü n q ú ís^d e  la libertad ha concluido, y que entra tran
quilo y sereno en la plena y segura posesión de aquella.

Gracias por vuestros servicios, ciudadanos tan libres como 
honrados; mas no siendo ya necesarios, os ruego y exhorto á 
abandonar los puestos que habéis ocupado, consagrándoos á 
vuestras habituales tareas : no olvidando que la primera v ir
tud del hom bre, de donde emanan todas las demás que consíi- 
tuyen el bienestar de un pueblo, es el amor al trabajo.

Madrid 45 de Febrero de 4873.=Simeon Avalos.

Artículos que se citan.
 ̂Art. 49. El alistamiento se hará presentándose el Volunta

rio ante el Alcalde de su barrio ó de su distrito, al cual exhi
birá la cédula de vecindad.

Art. 20. El Alcalde tomará nota de las cé lulas en las listas, 
y en el plazo de ocho dias dará cuenta en una reunión de los 
Alcaldes de barrio, bajo la presidencia del Alcalde del distrito.

Si de los antecedentes tomados no resultare el alistado com
prendido en ninguna de las excepciones expresadas en este re
glamento, quedará admitido, pasando el oportuno aviso, al Jefe 
de la compañía para que este á su vez lo pase al del batallón.

Art. 24. De la resolución tomada por los Alcaldes de bar
r io , reunidos bajo la presidencia del de distrito, habrá recur
so al Ayuntamiento.

M onte d e P ied a d  y  Caja de A h o r r o s  d e M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 46 de Febrero

de 4873 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NÚMERO É IM PORTE DE LAS IMPOSICIONES.

J u a g a d o s  m i l i ta r e s .

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Msrina 
y Fiscal nombrado por el Exorno. Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona clel individuo de mm Federico López y Zambrana, que 
en 26 de Julio último iúé licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la Carraca 
contra el individuo de la misma clase Francisco José Vázquez 
y_Rodriguez; é ignorándose su paradero, y usamdo déla  ju ris 
dicción que el Ruy nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llama, cita y emplaza por primer edicto á dicho 
Federico López y Zambrana, señalándole el Ministerio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
doselo de no ha-erlo así todo el rigor déla ley.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Madrid 47 de Enero de 4873.=Cárlos Suanzes Pelayo.=  
Por su mandato, Juan Morales García. —44

J u zg a d o s de p r im era  in s t a n  cía,
£1- IT. a Si Ú í3.. — 2̂ S n o.

D. Juan de la Cruz Meciiero, Juez de primera inslancla dcl 
distrito dcl Campillo de esta ciudad.

Por el preserite se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Antonio Martinez y D. Diego Guerrero, de esta ciu
dad, para que dentro de dieho término se presenten en este 
Juzgado para la práctica do ciertas diligencias que tengo de
cretadas en causa que sigo contra el Martinez sobre conspira
ción carlista.

Dado en Granada á 44 de Febrero de 4873.=-Juan de la 
Cruz M ediero.=Por mandado de S. S., Franco de PauUi Tra
vesé.

M a d 5*i íl. — C’ U 26 í Í'O •
El Sr. D. Pantaleon Muijtion y  P ereira, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, ha resueltncoii 
fecha 8  del corriente que se cite por la G a c e t a  y  Boletín de 
la provincia á un liombre como de 30 años, con toda la barba; 
y á otros dos hombres, uno como do 50 años y otro como 
de 30, que en el dia 28 de Setiembre último compraron en la 
relojería de la calle de Preciados, núm. 7, el primero a iíis 
cuatro de la tarde y los segundos sobre i as nueve y media ao 
la iioclie, una leontina de oi’o , cniyo importo pagaron con 1111 
billete de Banco de 400 escudos cada uno, á fin de que coni- 
parezean en su sala de audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, dentro del téinnino de seis dias, á contar desde su publica
ción, á prestar declaración en causa criminal; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en el art. 342 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y para la publicación de dichas citaciones expido la pre
sente cédula en Madrid á 44 de Ibebrero de 4873.= E i  Escri
bano, Nicolás de Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de Au
diencia do fuera de Madrid, Juez de primera instancia del dis
tinto dcl Centro de esta ca[iital, ha acordado con feclia 42 del 
corriente se cite por la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta p r c -  
vincia á Jiiani Montero, que en el dia 7 de Diciembre último 
presenció el hurtu do un porta-m.onedas por un joven en la callo 
de Bordadores, para que en el término de ocho dias comparezcav 
en su sala de audiencia, sita en el Palacio de Justicia, aprestar 
declaración como testigo; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en el ai't. 312 de ia ley provisional de Enjuicia
miento criminal.

Y para que tenga efecto la citación y publicación acordada 
expido la presente cédula en Madrid á 44 de Febrero de 4873.= 
El Escribano, Nicolás de Motta.

Mía«Iráí3.-~SIosgtác5©.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á Carlota Alonso Villa, natural de Pola de Siero, de 8 i 
años, soltera, dedicada al servicio doméstico, para que se pre
sente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que la re
sultan en causa que co Ira la misma se sigue en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Valentín Ballester por el delito de robo; 
pues de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugam

Madrid 41 de Febrero de 4873.=Valentín Ballester.
M  sa #1 s’S í! .—IL sa á I na a .

En virtud de providencia dei Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina, se cita á  los pa
rientes de D. José dartinez y  Romero, natural de esta corte, 
hijo de D. Justo y Doña María, Teniente que fué del primer 
batallón del regimiento de infantería de Cuba, que falleció en 
la isla de este nombre el dia 2 .de Junio del año próximo pa
sado , comparezcan en el Juzgado referido , sito en el piso prin
cipal del ex-convento de las Salesas, y Escribanía de D. Seve- 
riano de Diego, para enterarles del contenido de un exhorto 
de la Capitanía general de la mencionada isla; asimismo se 
encarga á las personas que tengan noticia de quiénes sean di
chos parientes y sus residencias se sirvan ponerlo en conoci
miento del ex[)resado Juzgado de la Latina.

Madrid 40 de Febrero de j,873.=Severiano de Diego.

San
D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal, accidentai 

de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo por le

siones á  Pedro Mendez Vázquez , vecino de la L ínea, contra. 
Manuel Pardo Sambrano , del propio domicilio; como no fuese 
encontrado en este, donde se le buscó por haberse ausentado, 
ignorando su paradero, y Laya dejado de presentarse al Juz
gado á pesar de prevenírsele en cédula que se dejó en su casa 
y poder de su madre , he dispuesto llamarle por medio de la 
presente requisitoria para que dentro del término de nueve
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dias se presente en el mismo ; pues de no veriíicarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal, buscándosele ade
m ás por las Autoridades ó agentes de policía judicial del punto 
en donde fuese hallado , procediendo en su caso a su deten- 
oion y conducción á este Juzgado.

Dado en la ciudad de San fíoque á 8 de Febrero de 187d.= 
Francisco Vicente Montero.—Por su mandado, Mariano xMartir.

iSanto I5omiiií?o de la  Calaada.

D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez a 
D. Santiago Pablo Blanco, vecino de C¿inales, para que en el 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la causa for
mada sobre tentativa de conspiración en sentido republicano; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 6 de Febrero
i873.==Primo Alvarez.=^Por su mandado, Juan Antonio de 

Lanía.
Seo de Urge!.

D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á todos los agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de Antonio 
Ubach y Pujol, de unos S7 años de edad, y de José Marse- 
llach, álias Xurigué, de unos Si años de edad, labradores, sol
teros y vecinos del pueblo de Noves, á quienes por ignorarse 
su paradero se llama para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del preciso término de 10 dias á rendir su declaración 
indagatoria en méritosi de la causa criminal que estoy instru
yendo contra los mismos y otros sobre hom icidio, y caso de 
ser aquellos habidos sean conducidos á la cárcel de este par
tido; apercibiendo á los mismos procesados de que en caso de 
incomparecencia dentro de dicho término serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar, con arre
glo á la nueva ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 6 de Febrero de 1873.-== 
Hermenegildo M iró.=ílstéban Batlle, Escribano.

Sl iC IE B A D E S

Aníig;ua S ociedad  de Segfuros m u tu o s  d e in c e n d io s  
de casas en  Bíadrid.

La Dirección de la misma pone en conocimiento de los se
ñores socios ó sus apoderados que en junta general de IS de 
Enero último se acordó un repartimiento de un cuartillo de 
real por 1.000 de capital inscrito, que deberá realizarse en el 
termino de un mes, según dispone el art. 20 del reglamento.

En su consecuencia, pueden veriíicar sus respectivos pagos 
en la ohcina de la Dirección, plaza Mayor, núrn. 27, piso bajo, 
donde se hallará el Sr. Tesorero D. Manuel de Eguiluz todos 
los di as no festivos de nueve de la mañana á una de la tarde; 
advirtiéndoles que para recoger el recibo es indispensable pre- 
.sentar el resguardo de la póliza ó el número que tenga.

Madrid 16 de Febrero de 1873.=Los Directores, Pedro de 
Ochoa.=Manuel M. Alvarez. X—1182—3

U n ion  caste llan a .
La Juntade gobierno de esta Sociedad, e n  cumpíi;niento de 

lo dispuesto en el art. 40 de sus estatutos, ha acordado convo
car á la general de accionistas para el dia 28 de Febrero pró
ximo, á las siete de la noche, en el local que ocupan sus oli- 
cinas.

El objeto de la junta es dar cuenta á los señores accionis
tas dcl estado de la Sociedad en 31 de Diciembre último, apro
bación de las cuentas de gastos correspondientes á dicho ejer
cicio, y proceder al nombramiento de cuatro Vocales en susti- 
luedoii tíe los que han dimitido su cargo y corresponde renovar 
en el presente año.

Los que aspiren á tomar parte en la junta se servirán pre
sentar en Ja caja social 15 dias ántes de la reunión las accio
nes que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho no puede delegarse sino en otro ac
cionista que tenga voz y voto, presentando al efecto en Secre
taría el documento que lo acredite para su toma de razón. ^

Valladolid 28 de Enero de 1873.=E1 Secretarlo, Eduardo 
Heriifan. Gómez. X—1167

SO'Ciedaá española de Crédito Comercial.
Ofiüdnas, caJIe á-e- Oldudio Coello, ío, segundo.

No habiéndose depositado hasta el dia de hoy número bas
tante de acciones para que pueda celebrarse la junta general 
ordinaria convocada para el dia 9 de Marzo próximo, tendrá 
esta definitivamente lugar á la una do la tarde del 16 del 
mismo mes en el local de costumbre, calle de Claudio Coello, 17, 
segundo; y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para todos 
los accionistas, sea cu a! fuere el número de esios que asistan á 
la j unta.

Continúa abierto ha.sta el dia 15 de Marzo próximo el de
pósito previo de 20 acciones cuando ménos, que los estatutos 
sociales exigen para poder asistir á la junta general.

Madrid 9 de Febrero de í873.-=Por la So>dedad española de 
C'ródito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

X—1 16Í-3

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Obserwiiones meteorológicas del dia  16 de Fehrero de 1873.

aoRAs.

6 de la m. 
 ̂ de la m. 

^2 del d ia . .

9 de la

Temperatura máxima dol a i r e .á  ía m m b r a . ................................. H.l
Idem mínima do i d ........................................................   —

Diferencia................................................................................. i2,8
Temperatura mínima de la t ie r ra ,  á cielo descubierto .................—8,3?
ídem máxima al so], á L47 metros de la t ie r ra ...............................  23,6
Idem id.  dentro de una esfera de cris ta l ................................    89.2

Diferencia...........................................................      4il,6
Lluvia 011 las 24 última.s horas en milímetros................................ v
Despachos telegrdllcos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  16 de 
Febrero de 1873.

LOCUIIUBES,

Bilbao........
Oviedo........
Goruña, 8 h 
S a n tia g o . • •
Oporio........
Lisboa........
Badajoz . • • 
S. Fern.,8b.
Se\óíia........
Tarifa.........
G ranada . . .  
Alicante-, . • 
Murcia . . . .  
Valencia. ..
Palma..........
Barcelona..  
Zaragoza.. .
Soria...........
Burgos. . . .  
VaUadoüd.. 
Salamanca.: 
Madrid, 
Escorial . . .  
Ciudad-Real 
Albacete.

ILTÜRi
barosaié4ri- 
ca ;í 0̂ ’ y 

al nivel de! 
mar en mi 

lime tros.

7 71‘7 
769‘0 
7 6.4‘O 
770‘9 
770‘7 
768‘S 

»
769'3
767‘6
67‘6

768‘6
■71*4
77D.?
771‘6
‘/70‘0

769‘4
77D9

»
76? 9
7’72‘ó
7'5‘S

77P8

TBVPBRA-
TURi

en grados 
een lesi-  
males.

3‘0
4*3
5‘0
4‘7
8 4 
4‘9

‘o
9‘0
5‘J»

 ̂1 ‘4 
2‘4
9 0 
Í3M 
6 4
S'U

5‘G
n

u
—L4 

L5
S‘G

0 ‘0

DIftECCÍOW
del

Tiento

PU&K2A

del Tiiento

S. E. 
N. E. 
N. E. 
N.E. 
S. E. 
N. N. 
N. E. 
E,. . 
N. E.
E......
N. E, 
E.. . .  
O . . . .  
O. , . .  
N . . . .

Br i s a  . .  
. .  L e m . . .  
. .  I I d e m  . .  
. . ; C a i m a . 
. . ' B r i s a  . .  
E.| k l e r n . . . 
. .  i  í d e m . .
. .  í d e m . . . 
. .  ICa'ma., 
. . j l d e m .  . 

,..  iíoem ..  
Bri sa  . .  
Idem.. . 
Idem... 
Idem...

N. O ..
N..........
N. E . . .  

»
E. -----
E. N. E 
E. N. E.
N..........
S. O , . .

Brisa. .

Biisa. , 
»

Brisa.. . 
Idem. ,
Calma , 
Brisa. , 
ídem..,

K8TÁD0
del cielo.

Cubierto . . 
Nubes.. .. 
D^'sppjado,
Idem..........
Id ' in  .
Ais nubes. 
Despejado. 
Ais. nubes 
Despejado 
Nuboso... .
-■fS|,;eh‘U>.
elajes . 

íási cub."
so-jnc]

Idem.,

Despejado
Idem..___
Idem  _

Nubes . ..
Dt-'spejado
I iem____
Idem .,-----
Idem,........

BfTADO
delamar.

Tranq. ’̂
Idem.

»
Rizada. 

0
P.*' olea 

»
Tranq.*

»
»

Tranq.^

D ireco io ia  g e n e r a l  d e C o r r e o s  j  T e lé g r a fo s

SegüD, 'os p a r te s  recib idos ,  ayer no llovió en provincia aigima.

A y u n ta m ie ia to  p o p n la r  d e MadriÚL
Del parte  rem it id o  en este dia por  la . in tarvencion dei Mercadc 

de granos y nota de precios do artículos de consumo resu lta  ¡o 
=íiguiente:

Carne de v a c a , de 1 5 á 1 6 pesetas la a r r o b a ; de  0 ‘47 á d ‘7® la 
l ibra ,  y á D49 e lk i ló g ram o .

ídem de c a rn e ro .d e  0‘47 á 0‘65 peseta? la l i b r a ,  y  ̂ ‘64 el kiló- 
gramo.

ídem de te rn e ra  ,de  4 ‘25 á 11 pese tas  la  l ib r a ,  y d e 2 ‘74 á 4‘84 
Blkiló gramo.

Tocinos nejo, de n ‘50á 18 oese tasla  a r ro b a ;d e  0 ‘7S á 0‘82 lalibra.  
V de 1‘6riá 1‘7 8 e l  kilógramo.

En canal , de U ‘3I á pesetas la a r ro b a ,  y d e l  ‘27 á 1‘3á e lk i  
lógrame.

"jamon. de á 3D25 oesetas i .a a rroba ;  á l ‘5 0 la  l ib ra ,  y
de S‘7'1 á 3::^5 el kilogramo.

Pa.n dedos ' ibras. de ')‘3 5 á 0 ‘41 oesetas.v  do 0‘§8*á 0‘A5el.kiIógraBií
G a r b a n z o s ,  de á f2‘50 pesetas la a r r o b a :  de 0‘2S á O‘59 la libra, y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Arro:í„ do ■ 7 i S  La a r r o b o ;  do á 0‘S£ ísdlbra,  V deO‘f>g

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de a 4 pesetas la a rroba  :,de S á G‘24 la l ibra, y de 

■4 O‘52 el kilo ijr a DIO.
Carbón vegeta l ,de  -C25 á D50 pese tas  la  a r ro b a ,  y de 0‘10 áO‘4s 

el kilogramo.
Trillo, de ^0‘75 á 12'-25 pesetas la fan eg a ,y  de á 22‘4 7 «"lliec-

tólitro!
Cebada, de á 5‘69 pesetas la fanega, y de 9‘50 á 10‘30 elMiec' 

tólitro. ' .  „ .NoTÁ^—Resesdegouüaas ayer.
V a c a s___
Carneros.. 
C orderos . 
C erdos.. ,

M5
m
4 75 
252.

T o t a l . . . . . . . . . .  763

Su peso en libras..-,  4 30.172.»=” ídem en k i log ram os . , 59.883^477

Resultado de la recaudación del arhifrio sobre artíeulGS de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

rCNTOS DE RECAUDAGICK. Ptas, Génts

T oledo . ........... ............................... ..............
Segovia . .........................................o. . . ,
Atocha ............... .................................. ........
Alcalá ó carre te ra  de A ragón .. .............
B i l b a o . . . . . . ................. .............................. ?31‘9G
Estación del M e d i o d í a . 6..397‘i9
ídem del N o r te . ............... .......................... L879‘57
Diligencias v correos.. -. .......................
Matadero.—Arbitrio sobre  las carnes. . . 1L766T7

Total.. .

Lo q ue  s e  í inunciñ t 1 p ú b l i co p a r a  su conoc i mi en t r ,
Madrid 1 6 -ie F d:jrerode 1 873. =  El Alcalde Presidente , SknfíOL 

Avales,

ALTDRA
del

barómetro
redacida i 6° 
y en milíme

tros.

TBUfBKATURA
y humedad del aire.

«IRICCIOII
y claie del viento

amae
deleiile.

TBRKÓUSIR C

Seco. Bumede 
cído.

712.23 —1,5 —2,6 E. N E. Brisa .. Despejado.
712 58 1.5 —0 5 E N E ídem.. Idem. \
71 1,90 7,2 8,3 E N. E Idem... Idem.
710,28 10,2 6, i ,E N. E.'B * lig.^ Idem.

, 710 48 6 8 1.9 íE. N. E. Brisa. . Idem.
. *710.99 í 2,9 0,0 lE. N. E. i Idem... Idem, ;

P A K T E  i O  O F I C I A L

La Academia de Jurisprudencia celebra í;es,lon teórica pú
blica hoy lunes, á Jas ocho de la noche. Continuando Ja discu
sión de la Memoria de! Sr. Esteban Collantes sobre la propie
d a d , harán uso de la palabra el Sr. Peña y Cuéllar &:c.

  El viernes 14 se estrenó con muy buen éxito en el teatro
Martin el juguete cómico Un buen pagauoc  ̂nuevo, original y 
en verso de D. José Maiíu Huici ; siendo muy aplaudidos los 
actores que tomaron parte en su desem]ieño, distinguiéndose 
la Sra. Carceller y el Sr. Domingo.

El Arcediano de San Gil sigue atrayendo una escogida é 
inmensa concurrencia, que cada noche aplaude con más entu
siasmo al autor Sr. Marquina y al Sr. Domingo, que está in 
imitable.

frigeracion de la atunísfera consecutiva á ellos, los vientos 
más u méhos duros y huracanados del N., N. N. E. y O. N. O., 
hicieron que el temporal durante la última semana fuera

muy duro, frió y sumamente desapacible. La columna baro
métrica también descendió alguna línea; y el estado atmosfé
rico revuelto , anubarrado, ventoso, con ráfagas, celajes y 
nieves.

De riguroso invierno fueron las enfermedades reinantes; 
sin contar las muchas afecciones catarrales más ó ménos li-- 
g«ras, como los corizas, los catarros y las calenturas de esta 
índole, ha habido otras muchas de mayor intensidad, como 
las am igdalitis, las pleuresías, las pulm onías, las bronquitis 
y las flegmasías del hígado y membranas del cerebro. No han 
dejado cíe observarse bastantes casos de irritaciones gastro
intestinales, particularm ente en los afícionados á los alcohóli
cos, de dolores reumáticos musculares y articulares, de neu
rosis y de calenturas gástrieo-catarrales, que no han dejado 
de vencerse con las medicaciones apropiadas.

Entre las enfermedades crónicas fueron muchos los enfer
mos que á ellas sucum bieron; pues efecto á no dudarlo de la 
dureza del temporal, muchos tísicos, asm áticos, hidrópicos 
ó que padecieron de afecciones crónicas de la medula espinal, 
del corazón , de los grandes vasos, de los pulmones ó de irri
taciones más ó menos antiguas oe la membrana mucosa neumo- 
gástrica, tuvieron una fatal terminación. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

GüíA ®E FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 ~ * 7 3 .—

Se halla de venta en el despacho de libros de h 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

P tas .  CénH.

En terciopelo. 
—' s e d a . . , .  .
— tafilete, . .
— tela...........
Bradel............

5 0
3 0
1 5

1 1 ‘5 0  

9

A MBASSADE DE FRA N G E Á MADRID.— A V I S O . - - S E  CONVOCA Á LOS
señores acreedores del concurso del finado D. Juan Lizar- 

raga á reunión en la Cancillería de la Embajada de P'rancia en 
esta corte el Junes 17 del corriente, á las dos de su tarde, con 
el fin de tomar conocimiento del convenio propuesto por los 
herederos y acordar lo que haya lugar. X—1146

T a r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  la  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la P enínsula , islas Baleares y Canarias ^ 

poesísones espafiolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa accidenta, 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Iniprent«L 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

Il L  c ó r n e o  CfV IL e s p a ñ o l . —  REC O PILA CION  METODICA DE LAS 
h  disposiciones vigentes, anotadas con arreglo á la ju risp ru 
dencia del Tribunal Supremo de Justicia, por D. Sabino Her

rero , ex-Subsecretario de Gobernación.
Comprende esta obra todas las leyes útiles y vigentes de las 

P a r t id a s  y  N cv ís inu i  R eco p i lac ió n ,  con sus principales con- 
cordantes del F u e r o  Juzgo , F u e r o  Viejo y Fuero Real, las 
m o d e rn a s  do A g u a s ,  íiqioíc'carici , de Ijlatidmonio y Rcgistx^o 
c i v i l , con sus reg iam cn to s  y o t ra s  muchas esparcidas en la 
Col' ccion legisla íiva .

Un tomo en 4.Ú iU pesetas.—-Véndese en Madrid en las li
brerías de Sánchez, Duran y San Martin. Para fuera pueden 
hacerse los pedidos al autor, calle de Jacometrezo, núm. 17, 
acompañando su irnpoile en letras ó libranzas y serán servidos 
francos de porto. Se rebaja el 10 por 100 en "los pedidos que 
excedan de cinco ejemplares.

S a n to s  d e l d ia .

San Julián, m ártir; San. Cláudlo, Obispo, y Santa Constanza.
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E sp e c tá c u lo s ,

Mac-acuissísl ele l a  é p e r a . —A las ocho y media 
delanr'che.—Función 93 de abono.—Turno 3.°im par.- 
Binorali.

€ le i A la s  ocho y m edia de la noche.-
Función 187 de ab o n o .-T u rn o  2.* im par.—Por derecho 
de conquista.— Trapisondas por bondad.

T e a í M  d e  135% A las ocho y media de la FíG-
che.--Funcion  153 de abono.—Sexta série.—Turno S.** 
im par.—/S7ieño5 de ofo.—Patinadores rusos.

— A las ocho de la noche.—
Por meterse el tiempo en agua.— Por un suelto.— ¡No 
era d ella!  ̂ü n  cuarto desaJqui ado.

M a r  Cite.—A la s  ocho de la noche.— A venturas-  
Baile.—La ca^npanüla de los apuros.—Baile.—FZ Arce
diano de San Gil.— Baile.— Un buen pagador. — Baile.

T e a t r o  — A las ocho de la noche .— ¡Está loco!—
Los desamparados.—Los dos amigos y el dote.— Vestir 
imá genes.—B ail e.

T e a t r o  d e  —A las ocho de la noche.—La
bola negra.— Una idea feliz.— Este cuarto no se alquila.— 
Diabluras de Perico.— Baile.

T e a t r o  SSsieai-o.—A Jas ocho de la noche.—España y Por
tugal.— Alza y ba ja  -A l sol que más calienta.—Las jo 
robas.—Baile.

-Wesítírii fle5 P .e e r e o .—A las ocho de la noche.—Las ama
zonas del form es.— Bazar de novias.—Los pájaros del 
amor.

T e a t r o  KoveeSatlv®.—A las ocho de la noche.— La ca
baña de Thom ó la esclavitud de los negros.—El triunfo 
de la República. -Pancho y Mendrugo.— Bdile. 

‘T e a t r o - e o f é  f ie  €sipe8 i¡aiB r« .—A las ocho de la noche.-- 
Enredos entre vecinos.—Los obreros.—¡Alz^a, p ilili!— Los 
obreros.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


